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SECCIÓN DE PINTURA 

Informe acerca de instancia de D. Tomás Mur en solicitud de que el 

8stado arlqniera varios objetos do Arte de su propiedad. 

Id e m acerca del libro titulado e Exposición Valdés Leal y de Arto re

t rospectivo, Catálogo». 

Idem íd. de dos miniaturas que ofrece en venta al Estado D. Alft•edo 

na reía A mili vi a. 

Iuem aceren de expediente incoado por la Junta de Patr onato del 

Musco provincial de Bellas Artes do Zaragoza para que sea adquirido 

con destino a dicho Museo un cuadro propi<ldad do D. Juan Alcalá del 

Olmo y atribuído a D. Vicente López. 

Idem acerca de instancia de D.a María del Pilar Ainsúa en solicitud 

de que sean adquiridos por el Estado seis cuadros do su propiedad. 

ldem íd. sobre expediente incoado por D. J osé Rojll.s González ofre

ciendo en venta al Estado un cuadro de su propiedad que representa al 

Arcángel San Rafael. 

ldem sobre instancia en que la señora Vizconciesa de la l!'uente so

licita que el Estado adquiera dos cuadros de su propiedad atribuídos a 

Valdés Lcul. 

ti 



~li!:CCIÓN DE ESCU LTO HA 

Informe acerca de una instancia en que D. Simoón Navarro solicita 

la adquisición por PI Estarlo de una escultura de su propiedad que re

presenta «La Virg-Pn st>n tada, ron f'l ~iiio sobre la pierna <lercch<.l». 

Idem acerca de la obra titulada cl<'lettl, Lázaro, Schippa y Anselmi», 

de q ue os autor D. Enrique Sánohoz T orres. 

COMISIÓN CENTRA T. DE MONUMENTOS 

Informo acerca del expediente sobre la proyeetada constt•ucc ión do 

un O rupo l~scolar <m la Pinza de San Vicente, de A vila. 

Idem Aohre dcclaraC'ión de ;\lonumento nacional do la Ermita de San 

Pt>dro, en Hinojosa del Duero (Salamanca). 

ldt'lll acerca del proyecto ue obras pura la consolidación de las fl o· 

cl1as que coronan las Torres ele la Catctlml de Burgos. 

Idcm acorra de ex pediente sobre autorización para onnjenat· 14 s illas 

comlcs existentes en la igl esia do San Juan. Olmedo (Valladol id \. 

Idem acerca de la comunicación del Dt·lcgndo g-uiH'rnativo de Pe íia

fi\-1 (Valladolid), re lativo al Pstudo de pel igrosa ruina en que se halla e l 

Casti llo cie ctirha población . 

l dcm acer<"a del proyecto de obras de reparación e n la Nave de Sa

liente del Patio de l:t .\llwrra, d<~ la .\I IInmbra (G rnn adn). 

Trlcm id. dt>l proyecto de obra do n·pnración de la ig-l<•sia dn Sttnta 

( 'atalinn, dn S••v il111 . 

ldc~m í l. d•·l <·xpcdientn do reparari ón y rrstaunH· iún de la:> vidrie

rns <k la Cat11dr:tl cln i::\••dll:t. 

("1) \IJ:-IIJ\ k:--. i·~~t'EC'IAI.!· S 

Informe ac<•n·a de una <'Ol'llut:opia que ofrece on v<'nta al Estado don 

.\ntonio Fontes Starieo. 

J<:n 21 de Junio de l!l:!() aprueba la Aca•lomia <'1 proyecto de r ofor 

mn del Rt'glamcnto de la Academia Espatiola de B·llas ,\rtes t•n Roma. 

l!tformc acere·,¡ de la ohn1 titulada «81 Libro del Ilvg-nr: Xuevo tra

tado de Corte y Confección ». Su autora D.n. \r ist<':l el<''" l•'ucnte. 

lclcm íd. de la obra ti t ulada "En e l lmporio del :::>ul», por D. Vicente 

Gay. 



SECCIÓN DE PINT UHA 

l \'H)I,:.\ 11 ~ . \ C.Tl~C.\ 1>1·.1. I·.XI' I ~! HI~;\T I -: 1:'-,;C0.\1 )0 1'01~ 1 .. \ _ll'\' 1',\ 
ll l ~ 1',\'llxO;\ \TO lll~l • .\ll'~EO I'IH)\' l ;\c.l.\1. DI· lll·l L.\"> ,\ lx· 
TI~S 1>1~ l.\1\.\COZ \ --;OIH\E .\ 1 H_l llJ --;1('1(}\' CO;\ 1 l l~'-l -11\'U A 

IHC IIO .\ll'SI-:0 1>1~ U~ CL'.\I>lW l'IWI'II·:D.\1> DE 1>. )l' .\ "l 
ALC.\LA 1>1~1. 01..\10 

11m o. Soiior. 

Por la Direcció n general de l dig-no cargo de V. I. ha sido remitido a 

Psta H.eal "\ cademia PXpPdiPnte incoado por- la Junta de l'atronnto de l 

:\I u seo prv\' i nc·ial de Bellas . \ rt•·s d<' ;.'; 1 ragoza sobro adqnisieión ron des. 

t in o a dieho :uus,)O dn un cnadro pr•l]J Ít~ lad den . .JtHtn .\lealá df' l Olmo, 

q ue representa ni General D. J osé de l'alafox, at ri buído a D. Vicente 

Lóprz. 

La ,\ca<lemia, de conronnida<l con el dictam e n de su Sección de Pin· 

tura y después d<~l n~C0!10ciwiento solicitado por la l>irerrión ~;cncm! de 

llcl lns .\rtcs urt.•rca ,¡..¡ cnadro 4LH' D . .Tnan .\knlú del Olmo o fr<'('t\ al 

l'a trona to del .\l usco de Bella~ .\ 1 tPS dt• Z ·• ragqza, r,ti mn que la o hm e n 

<'n<·sti<)n es del talh·r de \'iecnte LÓili'Z, pen1 t· ar ·ce de m(•rito artístico 

sn fi<- il'nte para qne ell·:~ta lo IJlH'da ofrecerla al \fns<.:o tle Ll,·l!a~ Artrs 

de ;.';•nllg'OZH, t· omo prct¡•n•lc sn .Tun(;l dt· Patronato. 

J.o qnr por »cut•rdo de <·sta JV•al \<'nd•·mia y con tlrvoluei•.lll dPI <·x

pcdit•ntl', tl'ngo la honra do ekvar 111 s uperior <'OIIlltiminltO do V. J., 

C''lYH vida guard<• f)¡ns lll tH'hos !11-lO,;. 

i\ladrid, 2G tle Juniu d\' 1 ~l:.!G El St•c¡·l'/ario yt•w·rlll, ~IA;);Uto:L ZA BA -

LA Y r:\f,r,A!Wtl.-l'nn :=\r lJ rü<:ttJr ~· nrral "" B• :IS \rt·,;. 



IKFORME ACERCA DE DOS CUADIWS .\1!:-.JIATURAS QUE OFRE· 
CE E.:--J VE:\TA AL ESTADO U. ALFI~EDO GARCÍA Al\1JLIVIA 

Ilmo. Señor: 

Por la Dirección general del digno cargo de V. l. bu sido remitida a 

esta Real Academia instancia de D. Alfredo Garcia A:nilivia, en solici

tud de que el Estado adquiera dos cuadros miniaturas atribuidos a Ve

lázqucz uno y a Goya otro. 
La Corporación, en junta celebrada el día 24 del corriente mes, y do 

conformidad con el dictamen do su Sección de Pintura, ha acordado 

hacer presente a V. l. que examinadas con detenimiento las dos minia

turas que motivan este informe, si bien entiende que son estimables, no 

alcanzan, sin embargo, a juicio de la Academitt, el nivel suficiente para 

ser recomendada su adquisición por el Estado. 

Lo que, con devolución de la instancia del interesado, tengo la honru 

de comunicar a V. I., cuya vida guante Dios muchos años. 

l\Iadrirl, 28 do Junio de 19:l6.-El Sec1·eta1'io general, MANUEL ZABA

LA y G A LLAJwo. - I lmo. Sr. Director general do Bellas Artes. 

1:\fFOR.\lE ACERCA DE LA OBRA TJTULAI)A <<EXPOSlClÓ:\f VAL· 
DÉS LEAL Y DE AlnE RETROSPECTI\' 0. CATALOGO.-- Sh
VILLA, !\l A YO l l):2:'. 

Fonenle: l~xt.:~IO. !::l lL D. JosÉ l\AMúN ~II': •. IDA 

limo. !::lt:ñor: 

La obra Exposición Valdés L eal y de Arte Retrospectivo. Catálogo. 

Sevilla, JJ!rtyo 1922, remitida por V. I. a informo do esta Real Academia , 

a Jos efectos del artículo 1.0 del RBal decreto de 1.0 de Junio rte 1900, 

es un volúmon en 4.0 mayor, de xxv + 125 páginas de texto y 144 lá

minas de fotograbados y tricomías. 

En el Prólogo, la Comisión organizadora hace historia de la realiza· 
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ción de su propósito, para conmemomt· el tercer centenario del naci 

miento del pintot· sevillano Juan de Vuldés Leal, bautizado el 4 de l\Iayo 

do 16:J2 en l•t parroquia de San Est1Jban do aq1tella ciuda,[. El cuerpo 

de la obra está dividido en cuatro partes correspondientes a las cuatro 

secciones que compronllía la l<:xposición: Pintura, Documentos y Códices 

miniados, Orfebrería y varios (esculturas, tolas y muebles), y al frente 

de cada una de ellas se inserta un estudio suscrito respectivamente por 

D. Celestino Lópoz :\lttrt ínoz, el referente al pintor sevillano y por don 

Cayetano Sánchez Pineda el relativo a la ortobrel'ia, siendo ambos inte

resantes y apareciendo anónimas las noticias que precod.en a las otras 

dos secciones. 

Avalora singularmente al volumen la copiosa colección de láminas 

que reproducen med.ianto fiules fotogr·afías directas de los originales, los 

más importantes de la Exposición, que a juzgar por ellas fué explenclida, 

tiguranrlo ejemplares notabilísimos, v<.wJaderas joyas ctel Arte. 

Estas exhibiciones que permiten siquiera sea temporalmente agrupat· 

y presentar en series Ot'1lonaclas obrttS que disper.:;as se guardan de ordi· 

nat·io por col oc ti vi dados y particulares, son de suma utilidad para los 

estudiosos y para e! público en general, como elemento ellucativo y de 

difusión do la cultura. Pero no quorlaría de ellas más que el recuerdo 

si no se procumse per·petuarlc con publicaciones como la presente y otras 

análogas donde pueda servit' la materia de fuente de consulta para los 

investigadores. Inspirándose en estas ideas so ha llevado a cabo la publi

cación del Catálogo, después de cenada la Exposición. 

Con lo dicho queda significado que el presente libro recomienda por 

sí mismo la utilidad qun debo reportar on las Bibliotecas, por ser obra 

cuyo relevante m~rito, base do estudio para la historia de nuestras art·~s 

o industrias artísticas sevillanas, es patente. 

Lo que, por acuet·do de la Academia y con devolución del oxpedientu, 

tengo la honra do elevar a l superior conocimiento de V. l., cuya vida 

guarde Dios muchos años. 

Madrid, 28 de Junio de 1926.- El Secretario gene1·al, MANUEL ZA

BALA Y GALLA.RDO.-IImo. Sr. Director general do Bollas Artes. 



1 \'FOI~.\lf·. ACEI(C\ I>E 1:\">T.\\'CI \ ill""': D." .\1. \1~1.\ lll·. l. l'fl A.R 
.\ 1\~l' i\ 1· :\' ~OLill I'L1 1> 111·: (W I ~ EL !·.<.; 1'.\1 '0 .\1 HJl ' 11 ~ 1~ .\ 

:--.F I:-; CLJ.-\I>IxO~ 1>1 ·: ~ll l ' I\0 1 '11-<~1),\J) 

l llll•• . ~\'lü r 

El Sr. Dinctor g<• Jwral d,l llPllr~s .\rtt·s remite instaucia de n.a :\ht

r Íil del l'ilar ,\ insún, en ::;olicitud do quo sean adc¡uiridos por el Estado 

st'is cuadro:, d e ::.n pn)pil·dnd. tn·s dl' (·llo!' atribuído!> a :\lnrillo. y los 

otros tn·s 11 ILimita y \ftong-:l. 

LH Academin, 1!0 eonformidad ('On t• l diet·uncn do sn Seceión de !'in 

tnrn, r f'rtilienndo dichas atrihucioncs, halla que uno dl) los cmulro:; de 

D.a :llnrüt dt!l Pilar .\insún, y qnu rl·pn•scnta la (),¡rowu·ión d·; la Vi r 

fJI!?I, P~tá firmado por 1> .. Jnsl' J•h l:arl'ia y f'Pehado en l!iS7. 

En ,.¡ centro dPI lit'JlZO. dt• 1 ,1;;; ¡¡¡etros d.~ ~tito y l.:~;) de ancho, apa· 

n•c,• la V1rg-en \'iHi•·ndn túnica hl:uwa y mnnto nznl con la cabeza in 

clinndn, l11s mnnns unida:; y arrodillada sohrP nnn mas•• de nnhes quf' 

soportnll \'IHins ;íngr IPS nillOs. 

Cristo, a :;u dPn·chn, , on la crnz, medio c•nvnt·lto en un paño rojo,~· 

rl l'ndro EtPrno n h iz ¡nitTda, :;nstif' nr·u una rorona <'PITada c¡ur so dis 

1 ou1 n n eolocur en ln calH·za dl· !11 Virgen, sühre la que so cierne e l Bs 

píritu Santo en fig-uru dt• pnlomn. 

I·~ l enndro, fJUP nbundn en n·nliniscf'ncins de la i':scnf'la de l\Iu.<lríd , 

tienf' nlgunos des:H·i•·rto::; , t'specialrnf'ntP c·n la fig-ura de Cristo, manos, 

y monf\tonía ele lns c·anllll'iotws. de tonn rojizo ladrilloso, debiendo 

C'Onsidcrarsn romo una ohra de dt•t·adencia de a·1uella t•senola. 

Su interés mer111nrnte artí~tico no PS, por lo tanto, grande; pero lo 

tietw mny :lf'I'<'C'inblf', a jui(·in dt• la ,\ C'aderui», desde el punto do vist11 

de In historia de nu¡·,tra pintnrn iel siglo X\ n , pues su autor, el pintor 

y grah;Jdnr al agua fut•rt .. , 1> ,]t)Sé (:Hrcíu. lltdnlgo, cduc·ado Pll :;aseo

mit•¡¡zos en la e~c·ueln Ya! • nt·inna, t ) inspirado d!':--pués en la madrileña, 

bajo la iufluencia de C111 rl'f1o, de quietl se dl·d¡tró admirador y discípu 

lo, tu \·n on su época gran notorit•dad; fué nomhr<tdo por el Santo Ofieio 

Calificador dt• I<I S l' inturns Sagmd11s y Conector de l11s l'rofn.nns, y al

ra n zó ¡•n 1í03 e l nomhrnmil'lltO do Pintor do ('Ünwnt que, a título lio 

norític o, lo concédió Fe li pe V. 

Du su producción piC'tóricn, abundn n t l\ srgún CNI n Bermúdnz, q no 

en sn di cr ionario le dedica un nrtí('ulo lnullatorio, han llegado hasta 

nosotros muy escasas muestras. 
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Su obra principal y de empeño fué la ser ie ele pinturas ctc la Victn 

de San "\ gust ín, que d•·eoraban el elaustt·o bajo do San Fdipe el Real , 

serie comen;c;,ula en liií'l y terminada ya entrado el ~ ig-Jo :\.Vtti. Esta 

decoraeión pictóriea estnha ya maltrecha en la época en que la viornn 

Cean B<' rmúdez y l'onz, que también la menciona en ::;u cOtl(J<•ido viaje . 

l•'ué tambión (;arcia Hidalgo autor de una curiosa, y en la actuali · 

dad rarísima obrn, que imprimió y grabli a fines del sig-lo xv tt, publiea

da con el título <le Principios pm·a eiil1Ldinr l'l 'n'ibilisimo y r~al arte de la 

pintura . 

I~l libro está copiosamente ilustrado con aguafuerte~ . grabados y 

firmadas por el propio autor, que ofreee varüul os modelos de ojos, ca

boz!l s, extremos, figuras y algunas <'OmpoRicion<'s d(' rnr;íctcr religioso, 

y nociones de ltt'itmética, geometría y perspectiva. 

La firma de las aguafuertes corresponclo f'xaetarnentc a la clel cua

dro que nos ocupn, y los ángí'les, pintatlos en la pnrt<' inferior del mis · 

mo, est;Ín evidentemen te inspirados en e l abundante repertorio de ánge

les niños que C'n dist!ntas posiciones y actitudes flg-uran en el libro. 

Tules circun~tunc ias, y muy especialmente la de tratarse de una 

ohra firmada o indubitable do un artista cnlchratlo en su tit•mpo y del 

que no existe c uadro alguno en las colecciones nacionales, aeonsrj1tn su 

ad•¡uisición por el Estado, pero sin que, a juicio de la Corpon1ción, deba 

asignárselo un valor superior a la cantidad de :2.000 pnsf'tns. 

Otro de los cuadros e:stuJiados por la Academia representa la Virgen 

y el Niño, ohra de reminiscencias flamencas, sohre todo en color y Lte

turn; pero no son suficientes estas cualidades para que sea recomendada 

su adquisición por e l Estado. 

En cuanto al t ercero de los cua(lros sujntos a informe, representa a 

Cristo en la Cruz; este Cuerpo consultivo l'stima que es poco a m plio ue 

factura y, por consiguiontl' , no dobn ser recomendada su adquisición. 

El cuarto do los euadrus suj<'tos a ('XHlll(lll es copia do obm más im

portant.e, que representa la Virgen con un libro, y no t iene valor artís

tico suficiente. 

El quinto lienzo representa una cabeza, al parecer de San J osé, pro

bable fragmento de un cuadro do la Sagrada Familia, obra esti mable y 

muy lucida de color, pero tampoco reco mendable para los museos dol 

Estado. 

Y, finalmente, el sexto cuadro es un boceto del Portal do Uelón o 

nacimiento de Cristo, obra poco estimable y, por consiguiente, inade

cuada para la adquisición oficial. 
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Todo lo cuul tengo la honra Lle comunirar a V. t., por acuerdo de la 

Academia, remitiendo adjunta la instuncia do la interesada. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 5 do Julio de 1926.-El Secretariogenm·al, 1\f<\NUE L ZARALA 

1. GALLARDO.- Excmo. Sr. Director general do 13clills ArteR. 

T~FOR:\IE ACERCA DE L\TSTANCTA E)¡ QUE LA SEÑORA VJZ
CO.'JDESA DE L\ FUE.'JTE SOLIC LT:\ QUE EL ESTADO AD
QUIERA D0:3 CUADROS DE SU PROPIEDAD, ATRIBUIDOS .\ 
V A LDÉS u _;: AL 

Ilmo. Sciior: 

Rsta Real Aettdomia , on cumplimiento do lo dispuesto por V. I. , ;.1' 

ha hecho cargo do instancia suscrita por la Sra. Vizcondesa de la Fuen 

te, ofreciendo en venttl al Estado dos cuadros de su propiedad , atribu í · 

dos a Valdés Leal. 

Examinadas por esta Corpomción las obras do referencia, y confor

mándose con el dictamen do su Sección de Pintura, ha acordado se baga 

presente a V. I. que se observa en ellas valores artísticos estimables que 

les hace ser interesantes; pero tratándose de cuadros que no tienen una 

categoría suficiente, como ocurro en este caso, no se puede recomendar 

su aüquisición por el Estado. 

Lo que, con devolución tle la instancia de la interesada, tengo la 

honra de elevar al superior conocimiento de V. I., cuya vida guarde 

Dios muchos años. 

Madrid, 6 de Julio de 1926.-EZ Sec1·eta1·io geneml, MANUEL z; \nA T. A 

v GALLARDo.-Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes . 



lNFOR\IE ACEI~C.\ DE ADQtnSTCIO:'-J I'OR EL I~STt\110 DE U:\ 
CU~-\URO PIWelEDAD D E 1>. JOSÉ ROJAS QUE REPRESE['.;~ 
Ti\ AL «.-\RCA~GJ-<~L SAN R .\FAI ~L» 

Ilmo. St:itor: 

Por la Dirección general del digno cargo de V. T. ha sido remitido a 

esta Heal Academia oxpodionto incoado pot· D .. J ,Jsé Rojas Gonzáloz, en 

solicitud do que el Estado adquiera un cuadro d o su pr opiedad , pintado 

en tabla, atribuído a .Juan de las Roelas, que representa al Arcang<:l 

San Rafael. 

Este Cuerpo consultivo, de conformidad con el dictamen do su Sec

ción do Pintura, ha acordado so manifiesto a V. T. quo, estudiada la obrn, 

so observa desde luego errónea la atribución al notable pintor Juan de 

las Roelas, y no encontrando móritos artísticos en ella, no es oportuno 

recomendar su adquisición por el l<~stado. 

Lo que, con devolución de la instancia del interesado, tengo la honra 

de eln•ar al superior conocimiento do V. l., cuya vida guardo Dios mu

chos años. 

:\[adrid, 6 de Julio de 192!-i. -El Sec1·etario g1meral, liiANUI~r. Z \nA LA 

y GAJ.LARno.-l lmo. Sr. Dirertot· genoml de 13ellas Artes. 
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1\FOI~\1!, .\CE !~< \ Ul~ .\ll<)l'hiCIO\ 1 '01~ 1<.1, ES'J,\1 )0 1>1 ~ l ' \ .\ 
1\l.\CI·:\' \\IICl'\ ()< 1 1 ~ I'OSEI : D. Sl.\IÓ:\ :\A\ ',\1~1\0 

U wo . Suiíor: 

¡.;¡ Sr. Director general de Ht:ll ns .\rtes remite una instancia do c1on 

Simón ~avarro Delgado en solici tud do que sra ndqnirida por el J<:stado 

nna inutgcn antigua que posee. 

E~t<t i1nag-en, •¡no l11t <•xaminado cleteni lltmt·nte la Acad(·tnia a In 

<¡110 ha JlllSIIllO par a informe, n·pn·sPnta a la Virg<'n senta \a sostenien

do al :\iflo t·n fi . l p it· n la dnrcha. Es de madern policromads, rn n n ffi<' 

di 1110 o&tado d<' co1. "n·;H ión, y tivne nn•' altnm de 4~ centímetros. 

Por la colocación d<•l i\it1o. con un libro u hinto on sus man os, y por 

riertos detalles do facturn, especialmente eu los p•n'i.os, así como por la s 

proporciones, policromadl>. y composieión general del 1-{rupo, parece ser 

una oln·a gótica, pl·obahlPmento del sig-lo XIII , y dt· bastante inte rés p11ra 

figurar en una :gll'sia o en una <·olceeión u oratorio porticular, pero qU<\ 

no lo ticn<\ sufici<~nto para se r IJI'vadc: a UTl .:\lust·o dt·l Estado. Imágenes 

del mismo tipo y ép, ca y d•· un \·alor nrtistico superior so encut>ntran 

en abundancia <:n los templos españoles y en los museos públicos, ¡;or 

lo eual cst•J f'ueqw <'OHsulti\·o, dú conformidad con el dictamen C.c su 

:-1ección IÍtl Escultura, no S<' atrev<' a ucoH sejar la adq uisición do la obra. 

l.u quo por aetwr.lo do la A::f<demia, y con dt:\·o!ul'i0n de la instancia 

del interesado, tengo la honm di' elevar al superior conocimiento de 

\' . l. , cuyn vida guardo Dios muchos uiios. 

:\lad rid, :W de .Junio dt: 19 ~ () -- .. El S~crefario gmeral, J[Al\U~:I. ZABA· 

LA Y GAJ.I.ABfH•.-llmo. Sr. IJirt·c~tOI' g"<! ll< ral de llnl las .\rtes. 



SECCIÚN DE AHQUrrECTUBA 

1\'1'0!{.\11~ A.C!~I{C:\ 1 >E!~ I'J~OVI·.C 1• ) 1 >1•: CO\,J')I)UI J \ _lt J\ I)E 
f_.\S FLF\ . .'11.\ S (WI..: COl~ O\ \\ L.\S '1 Oi\.1\.1·:-> IJI~ 1,:\ C \ 1'1~

IJI\.AI . 1>1<: IHJI~< ;o::; 

Ilmo. Senor. 

J~sta Jleal .\r·.ul••mi<l, en Sl~cii(,n extrao!·dinaria celehrad·t en el día de 

lwy, ha ncordado nprobar y hacer suyo el informo do su Sección de 

Arqnitcetnra q1w, copin<ln n la l•~tr11, di<'<l así: 

«A la Acatlemia.-Ln. Secc1ón tle Arquitectura ha examinado el ex

pe,!icnte que ha sido remitido por la Junta facnltativn. 1!0 Construccio

nes civilos, por orden do la Din·cción general de Bellas Artes del l\linis

terio de Instrucción pública y Bellas Artes, para qu", con carúctor 

urgente, so emita <'l in[,>rm<· qno con<'sponda acerca dt'l proyecto de 

consolidación de las fl cchns que coronan las torres de 1<1 Catcdrnl de 

Burgos, redactado por el Arquitecto IJ. JuliiÍn .\prai~:, acompañando al 

l'fecto PI iurormc pedido a n 1nl'lla .Junta l'ncultativa. 

»~lucho ha complacido a la Sección, y mucho eomplaccrú <t la "\ca

demia, la rapidez l'Oll qae so tramita t'sto cxpcdiPnt•>, qnn solieitado por 

ella con promma en ofir·io de :3 de Abril último, por exigirlo así las no

tieias particulares que a ella li<'gnron tv·erca del estado de ruina en 4uo 

una de las torres so eneontraha, su ve ~·a at<-ndida en su .!eseo por el 

proyecto que hoy se examina, on ol que su autor confirma las noticias 

IJ¡•gadas a l;t Aeademia respecto <ILI la torro Sur, y aun las ntnplía a la 

torre Norte, pues dl' las dos dice ti~:men abundantes grietas \' t~rticalcs o 

1 iguramento i nc Ji nadas, y algunos e lomen tos secundarios desarticulados 

y rotos, eon tlcsprcndimiolltos de lacas, por dnscomposición de los sil la

res, y habiéndose desviado de su posición vortieal en la flecha Sur la 

coron.teión, a partir del balconcillo quo cx ist0 en lo alto de uquélla. 

"~o cree necesario la Sección dctonor:;e a ponderar a la Academia la 

oxtraordinaria bol loza de la Catedral de Burgos y la e legantísima silueta 

que la prestan sus afiligranadas tarros, quo con ol cúmulo do agujas y 

du Jlecl1as que coronan ol crucero, y los pinúculos de la Capilla del Con -
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destaulo, Jan a la Iglesia Mayor de la Caput Castellae un conjunto que 

aun al obset·vaclor que desde lejos contempla la ciudad, muestt·a la exis

tencia de una obra arquitectónica de la mayor importancia, cual ésta 

de que se trata, que ha llegn<lo a obtener la bien conquistada fama, que 

su interior con firma, de sor uno de los templos más artísticos construí. 
dos durante los siglos xn a xv en nuestra España. 

~Por ello, seria do tanta importancia la conservación de las agujas 

de sus torres, si y a no la tu vieran ellas mismas por la elegancia y per

fección de su trazado. 

»Por fortuna, el Arquitecto encargado de este Monumento nacional , 

a 1<~ par que sefiala las causus rle ruina de las citadas flechas, afirmtt 

que el estudio del tmzado de las mismas demuestra que, a posar do su 

aspecto atrevido, son <le gra11 solidez, y que, repuestos los sillares que 

han resulmdo de mediana o mala calidad, o se han descompuesto por la 

acción de los hielos o de alguna exhalación eléctrica; quitados los e in

chos de hierro que en muchas ocasiones se han colocado para asegurat· 
la unión entre las losas y los sillares, y que pot· su oxidación han con

tribuido a la descomposición de aquéllos, así como también quitadas las 

campanas que cuelgan de los aristones de las flechas, y debidamente 
colocadas con independencia de éstas, la estabilidad y permanencia de 

las torres y s us agujas quedará asegurada, sin necesidad de desmontar 

las. Tan sólo precisará este trabnjo en la flecha Sur, a partir del bal

concillo superior, por haber perdido aquélla su estabilidad. 

»Para conseguirlo, el Sr. Apraiz considera necesario montar sobro 

las torres andamios que permitan, de un lado, llegar con facilidad a to · 
dos los punto<~ do las agujas que se hallen necesitadas de reparación y 

de otra, faciliten los apeos accidentales que fueran precisos, proponiendo 

que se construya uno interior, con material do hierro y escalera do ac
ceso hasta los balconcillos <le lo alto tle las U echas en cada una de ollas, 
y otro do madera, al ext<'lriot·, para la subida do materiales y comodidad 

de Jos trabajos, dando a estos últimos el carácte t· de transitorios, mien

tras los trabajos se realicen, y a los primeros el de definitivos, para que 

puedan servir en toda ocasión en la inspección de los diversos puntos 

de las flechas. Estos últimos andamios se construirán con total indepen
cia do la obra de sillería, y separados de ella en 40 centímetros, con lo 

que en ningún caso podrán las dilataciones y contracciones del hierro 

influir en la estabilidad de las torres. 

»Como so ve, las obras de restauración que se proyectan en nada al· 

teran el aspecto do las torres, ni son de gran dificultad, si bien presen· 
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tan condiciones que obligarán a que se ejecuten con gran prudencia y 
esmero, por entrañar grave responsabilidad, cuidándose de rejuntar bien 

todos los sillares con excelentes morteros, para que no se ocHsionen 

asientos de obra. En la labra de les nuevos sillares puedo seguirse fácil 

mente el mismo trazado que aquellos a quo sustituyan, y tan sólo deberá 

cuidarse, al colocarles, de que por su color no rompan la unidad do en

tonación en las torres. 

, Los castilletes metálicos pe1·rnanentes no serán vistos rlesde el ex· 

terior, y si se cuida de reponer la pintura de los mismos, que con viene 

sea lo más obscura posible, su duración estará asegurada, sin perjuicio 

alguno para el Monumento, y con beneficio para su entrPton irniento. 

porque permitirá, no sólo la inspección del estado de las flechas en to

dos sus puntos, sino también su sostenimiento accidPntal en casos do 

urgencia. 

»En consecuencia, la Sección informante se complace en proponer, 

con la urgencia encarecida en el oficio de remisión, que la Academia 

apruebo, pot· lo que a ella corresponde, el proyecto de restauración do 

las agujas de las torres do la Catedral do Burgos, redactado por el señor 

Apraiz, y que, al comunicarlo así a la Superioridad, señale a su aten

ción el párrafo final de la 1\Iomoria del trabajo del Sr. Arquitecto, quien 

consigna en ella que en el reconocimiento que ha verificado de la Cate

dral ha apreciado la necesidad de que sean reparados también, y con 

urgencia, otros elementos do la misma, señal~tndo entro ellos el remate 

de la facbarfa principal , la cubierta del crucero y uno de los parteluces 

del torcer cuerpo de la torre Norte, a fin cloque, si lo estimase oportuno , 

orJonc al Sr. Arquitecto la ampliación ele la restnnradón proyectada a 

los elementos señalados». 

Lo que, por acuerdo de la Acadbmia y con devolución del expediente, 

tengo la honra de e levar al superior conocimiento do V. l., cuya vida 

g uardo Dios muchos años. 

Madrid, 11 do Mayo de 1925.-El Secretario general, MANUEL ZABALA 

Y GALLARDO.-Ilmo. Sr . Director general de Bellas Artes. 
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limo. Señor: 

l'or In Din•cci\íll genrral rlrl digno cargo dt~ V. l. ha ~idn rrmitido u 

esta RPal Anttlemi<t un l'jmnplar dPI libro tituhdo /t'l,·lrt, !.J!lznro, S•·hip

])(L, Ansolmi, erítÍl'H y n·t:,ut>, dé que <'S anU•l ll. Enriqtw S.ínclwz To

rres, ¡ara quo e~ta ('Otf>PI'Iit·ión <'llliln in!'orllll', a los efecto:-, dt 1 111 t. 1." 

<11'1 l{t·al dt•en·to dP 1." de .Junio ti•• 1!100. 

Die h.:> He al d t'l'l l't•), a que por fuerza tiene quo ¡·pfl i rtH' t'strictamen te 

la (\rporación, ordena <'ll su art. 1." quo sólo se adquieran por el ~¡¡. 

ni,..tt·rio dt~ l n;,tt·uer·ión públit'<t y Bdlas .\rt•·s las publicaciones LJUC, 

ar1nm;is do lwuer nwrocidt• el dil't<llllt'l1 faYoraule c¡uo ddt·rminu <'1 Hl'nl 

dcer<'to dP :23 de Junio de lt\!Hl, se <·::.timPn como nPC('Sarias y úti!Ps on 

las Hi bl iowens, S· ten i<'tHlo Pn euenta 4 u e t'sta tri pie (•¡ll i licnción del mé · 

rito n:lentnt••, de la nect·:,idad.} de l<t utilidud de qno tiguren en las Bi

bliotPras, son tan <·ximias. <¡tw sólo ptH'd t•J• mt•rt·(TI"l!lS obras do exeep

cion;¡J eatt•goria y t'ÍI'l'Uiist:tii('Í•lS, las t·ualt•s no c·oncu tT<'II <·n la nhnt 

dl'l Sr. n;Ínc·h;z 1'01Tf'S eitnda, ('~ll l ('Ut'll''' ('t nsnltÍ\"<', de COilf\ rmid<!d 

con el dil'lHnwn dt · :-.u ;:)¡•<·•·iún d<~ :\lúsica, lam•·¡¡t;¡ tt:nor •pw dn1 dicttt

m en df'Jit•gntorio p.•ra lo ~oiieit:tdo. 

Lo q tw, por <IC'Ut~r•lo de la .\L·ndt·mia y con d1•1 olul'it'lll dc•l expediente, 

tc·ngo la honra t!c •:l<:var al su¡H·rior conoC'imicnto do V. l., cnya vida 

g uardo mos mueh0s ai'los. 

l\Iaclrid :20 .¡,. "\J¡¡yn do 19:!f~ -Al Secnlrniu .lf''?II'Nil, ~IAKUI•:L ZAllALA 

,. t: \ 1 'l!Iln.- l lm . ::..r. 1 ':•···t· t r g-• • "·11 d · ll• n' \1 tes 



' COMISION CENTRAL DE l\lfONUMENTOS 

It\FOiüll ~ J\CimCA I)E DF.CU\RACH)'J IW ~10\Tt'.\11~:-;TO r\'i\ 
CIO\'.-\L DE: L:\ C.\l'tLL.\ J)J~ I.OS \lA.l~QUI~'->1~-.; 1)1~ 1.0') \'1·~ 
LEZ U:"JIJ)i\ ,\ 1.1\ C.\TI~IliUf,, I .L.\\L\1).\ C.\\Ó\'IC.\\ lli'J
TI~ «lJE CARTACE\'.\•, li\' L.\ CIUI>c\1) Ul~ ~llJI\.U.\. 

Ponente: J~xc~ro. Sn. D. Er.i.\s 'roi\~IP 

Ilmo. Snrlor: 

Por la Dimcc·ión general do Bollas Artes so ha r emitido n informo 

de esta Real .\caucmia de Bc•llas .\rtcs di) San l•'ernando el expediento 

sobre declaración do i\fonumcnto nacional de la Capilla de Jos ~larqU(l· 

ses de los Vélez, unida u la Catedral, llamada ennónicamente «do Car

tagena», en la ciudad cl.c Jlurcia. Evacuando la consulta, el ponente for

mula el siguiente di('taruon, del todo favorahlc: 

La Capilla de los Vélez, en la Catedral de ~Iurcia, pot· su singular 

belleza, por su relativa mayor importancia en o! tot1tl conjunto arqui

tectónico cte la Catedral entm·a, de la que Cué por liíOO obra del todo 

nueva y adjunta, y por la singuiaridncl mnnifirsta de su estilo, dentro 

do la serie mús interesante do los rnom1mentos, g-lori1t del r1•ina•lo de 

los Reyes Católicos, merece qnc el Estado, afianzando la acción ilustrada 

dtll Prelado y d1~1 C,t]'Ítulo (•·xtin"'uitlo el l'atronaz;;o) en su dr•hida cen· 

sen·arióu o intrgrida•l artbtica, la amparo con la declaración de .\Lonu

m.mto naeional, <· impida a la vez todo ri<1ño en ella y la menor •lesna 

turalizadón de su notable carácter artístico. 

~o su h~l publicaclo, ni acaso se haya hecho nunca, un estudio mo

nográfico del particular .:IIonnmcnto, al que han tenido que referirse por 

fuerza y se han referido cuantos se ocuparon do la Catedral, los escri

tores do que ha hecho estudio bibliográLico reciente D. José .\laría JbA

ñez, Académico correspondiente de la Real ue la H istoria. Está publi 

cado el texto de D. norlrigo Amador de los H.íos en Murcia y Albacete 

(Uarcelona, Corteza, 1 HH9), o inédito, consultado por esta ponencia, el 

de D. Manuel Gouzález Siruancas, del «<nventario 1\fonumental de Es

paña •; poro el plano on croquis rl<1 (JStH último trabajo lo adelantó don 

Vicente Larnpérez en su Arquilectu1·a C1'istianu Espailolu, sm decir, sin 
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embargo, nada de In Capil la por su cuenta, pot· lo que suplió el mismo 

difunto Sr. Lompérez en referencias y en himinas en su trab11jo intitu

lado Una evolurión y una ?'Pvolución de la A1·quifeclum Espaiiolrt (Ma

drid, B oletin de la Socil,drut Española de Excursiones, XXIII, l!H5, p. 1 

y siguientes: lo de los Vélez, pág-. G). 1•~1 lk i\fayer, de Iüunieh, dcdicóla 

más de reciente un estudio rompnrativo, en paralelo con la rapilla de 

D. Alvaro de Luna, basado en utt evidente enor respecto de cronología 

y acerca del autor de esta bt·lla obra toledana, en artículo muy ilustrado 

ele una revista alemana ( Zdtschri(t fuer bildende Runst); el propio po

nente Je este dictamen académico había antes resumirlo su personal es

tudio en texto muy abreviado, en la «Guía Culpe», intitulada: Levante: 

¡n·ovincias valencianas y rnu1·cianas, donde se dice tan sólo lo siguiente, 

en rápido resprnen (p. CXXX, rle la Introd ucción): «Pe ro la más singu· 

lar do las obras levantinas del ebtilo «<sabel la Católica», y en una ID!l

nera personalísima, de vegetalismo poco ostiliz:tdo (cual el de San Gro · 

gorio, de Valladolid, y el do la l\faestral de Thomar, en Portugal), lo 

ofrece la curiosa gran capilla de los l•'ajardos (los Vélez), en la Catedral 

de 1\[urcia.» o: No puede decirse obra de l\Iartínez Carpintero, que en San 

Grrgorio, Vnlladolid , convirtió también en vegetales apenas estilizados 

varios taiem bros arquitectónicos; pero uno y otro ejemplos personalísi

mos preludian una de las modalidades características del manuelino 

portugués. La fecha y el estilo do la Capill n murc·inna no consienten 

nt.ribuirla a Alonso Gil, Arquitecto do la Catedral (en 1440); acaso sí a 

Juan de León, su suce:;or (de 1 f!Ol a [;jlG).» « l~n la idea (se <lice en la 

página 34 G, en su ltinera1·io propio) y en la colocación y número de 

huecos aprovechados, fué evidente imitación de la ya vi<·j·t capilla de 

D. Alvaro do Luna, en T oledo, mús que la del deudo do los fundadores, 

el Condestable Velasco, en Burgos, que se construía casi u la vc•z.» «El'a 

Arquitecto do la Cated ral Juan de León cuando se labraba, pero los 

CIJacones -Fajardos pudieron recurrir a un artista extraño a la obm ge

neral. La gran riqueza decorativa alcanza a algunas escultnr~ts, sólo la

bradas las principales. Es curioso reconhu· que al instante de acabat·so 

esta Capilla (1507), se comenzaba (1506) por el mi~mo Marqués (y se 

acabó en 1515) el castillo-palacio de Vélez Blanco, hoy el patio en Pa

rís , en el estilo del más puro Renacimiento (?)». 

La descripción, detalla así: «La r eja es do! tiempo y de interés. El 

retablo principal, con frontal de mármoles embutidos, de gran riqueza 

decorutivu y heráldica, lo llena un gran lienzo, firmado en 1607, por el 

pintor de los 1\farquoses, Francisco U11rcía , irnitunJo, con dureza, una 
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obra rafaelesca: San Lucas escribiendo. La Cruz y sus candelabros, de 

ébano y bronce. A uno y otro lado, retablos pequeños con pinturas, por 

1580 (?),o do principios del siglo xvn. Se ha atribuído a Cristóbal Su

lazar el San Cristóbal, escultura del siglo XYII. Nótase, finalmente, en lo 

alto, la escultura horrenda de un cadáver en una de las tribunas (alta 

izquierda)•, es de madera y piel, como el Cristo de Burgos». 

En los itinerarios de visitantes sobra siempre la descripción pura

mente arqueológica, y el deletreo detallado de lápidas e inscripciones. 

En la quo corre arriba el circuito de la alta luminosa Capill~, úuico 

texto histórico do su labor conocido basta el día, so dice nsí (deshacien. 

do abreviaturas y arcaísmos): " l~,ta obra mandó hacer el muy magnífico 

sellor D. Juan Chacón, Adelantado de Murc ia, Señor de Cartugena. Aca· 

bóla su hijo D. Pedro Fajardo, Mar.1ués de Vélez, Adelantado de Murcia. 

Año de 1507 a 15 de Octubre•. 

Don Juan Cha cón era por su esposa (una l<'ujnrdo) el heredero de los 

Adelantados de Murcia, desde 1445 en la estirpe. l~n 1503 perdió Car

tagena, que los Reyes Católicos incorporuron a la Corona, dando a los 

nuevos Fajardos (Chacones), como en compensación y con título nuevo 

de Marqueses, un 8studo eu la tierra granudida recién conquistada. De 

todas maneras, muntúvose la casa cual principalísima en .Murcia, algo 

así como había sido en siglos anteriores la casa do los Manueles (i<:stado 

de Vi llena), sustituidos por los A ragones y por los Paehecos, Marqueses 

do Villona, sucesivnmente, en los heredamientos al Norte de la rC'gión. 

La Capilla de los Vélez había do traducir en piedra, y para devoción 

y para ostentación do nobiliaria preeminencia a la vez, esa situación 

única ele los Flljardos al sur murciano, y por ello so construyó con tanta 

magnilicoucia y ostentación. 

La planta de la misma es un políg·ono, el número de cuyos lados no 

se llega a decir en la mús extensa descripción (la impresa) que la Ca · 

pilla ha merecido, como tampoco en ésta so dijo u11a palabra de la bó

veda, ol viJando lo esoncinl en la construcción y en el estudio arqueoló

giC'o de lo arquitectónico, que es la planta y es la cubrición, precisa

mente. En planta es un hemidecágono regular en la mitad do la cabe

cera y un hemiexágono en la mitad del ingreso. 

El polígono en la bóveda es, no irregular, como se dió a entender en 

dicha 11 ota descriptiva, sino regular y de diez lados; pero la inserción y 

el enlace con la lí11ea adyacente de l viejo trazado de la girola obligó a 

que el decágono se preparara en planta con dos arcos, matando dos rin

cones. 

8 
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El diámetro normal del polígono es de unos 13,50 motros, poco me

nos que el de la Capilla de D. Al varo de Luna, en Toledo, meno ros am

bas que la Capilla del Condostn.blo, en Burgos. Aquéllas están construí

das, como la do los Véloz, combinando el polígono regular de su planta 

con el de la respectiva girola, con menos acomodo on Burgos. Dichas 

dos capillas tienen bóvocht octogonal: decagonal, on cnmbio, la do los 

Véloz. La importancia de la cual la ofrece, sob!'e la bella cons trucción , 

lo decorativo profusamonto principal en la misma. Aun al oxtorior, 

particularmente en ol centro absidal suyo, o soa, en los tres lados ceu

tmles del hemidecágono, tienen prestancia y magnificencia los gmndes 

escudos heráldicos, con el acuartolado de L<'ajardo y llo Chaeón, puostotl, 

el del contro en tarja alemana, e bl icuos, ornados de sus y el m os y los 

lambrequines, y repetidos majestuosamente en aquellos planos del pris· 

mn. constructivo, y logra nota do mayor singularidacl y popularidad el 

lindo artificio do la cadena q u o mas en alto corre y rodea la construc

ción, con eslabonos do piodra, robustísimos, casi del todo oxontos, dando 

margen medianamonto razonable a la especie tradicional de quo hubie

ron de ser labrados do un solo bloque pétreo, algo n.sí, en gmndo, cual, 

en pequeño y marfil, ciortos lindos juguetes del arte del l~xtromo Orion

te, y margen a la vez a que por ellos se localice también on Murcia la 

conocida leyonda dol ttl'tí1ico moro Cl'llelmentc ceg1tdo por el magnate 

para impedirle que en otm ciudad repita la maravilla do su lahor. 

Ha perdido el extorior en lo alto gárgolas, y sogurarnente que pi

náculos y crostel'ia, a juzgar por algunos restos, ofreciendo una tochum· 

bre rehecha prosaicamente en el siglo XVIII, llamando todavía la aten· 

cion la torrecilla do la escalorilla do caracol adosada, y por bajo de los 

citados escudos, otro de solos los cuarteles de Chacón , con un par do 

aquellos salvajes por tonantes, quo a los fines del siglo xv tanto se re· 

pitieron en España. 

Pero es al interior y en su triple arco de ingroso diáfano, paso a la 

misma desde la girola do la Catedral, donde desbordó la decoración en 

el vivo empeño de ofrecer a la posteridad un noble y alto ojemplo do 

la magnitieoncia do quo hacütn gala los mag nates y los prelados del 

reinado do los Royos Católicos. 

Teníamos en España, hasta finos del siglo xrx, ol hábito do dar en 

esos casos la calificación clasilicadom, diciendo tan solamente las pala

bras o:gótico florido•, y aun lo apellidábamos «gótico de la decadencia», 

con frase injusta, inspirada principalmente en los purismos de Viollet · 

le-Duc, tan eordialmonto exclusivi sta en su amor al gótico primario o 
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docentista. IIemos necesitndo los estudiosos españoles, y debemos con

fesarlo, que los hispanófilos extranjeros nos dijeran toda la extmi'ieza, 

todas las particularidades, todas las singulares notas típicas, el nacio

nalismo, en fin, de nuestras l'órmulas ¡róticas de fines del siglo xv, para 

que, acrecentándose nuestro entusiasmo, aceptáramos de grado el bau

tismo dado por el malogrado profesor 1\lr. Emile Bertaux, cuando en so

lemnidades académicas do la Universidad de Madrid y del Ateneo, en 

conferencias de una misma semana, vino en apellidar a la modalidad 

castellana del gótico florido «rstilo Isabel la Católica», frase de cierto 

sabor galicista, sin embargo, que ahora hay yuien, más purista, quiero 

que se diga con palubm algo equívoca y borrosa, cestilo isabelino•. 

Sin haberlo do definir, y todavía teniéndolo que reconocer en rela

ciones evidentes (en eiertos elementos) con el gótico fl orido de Alema

nia y otras provincias norteñas, y precisamente desarrollado en la mis

wa España, contribuyendo a su evolución artistas flamencos, alemanes 

y franceses-los Colonias, los Egas, los G uás, los Dancat·ts, etc.-, se 

hace cada día más evidente que es de~de luego inconfundible con el flo

rido gótico del extranjero, con ser variadísimo el nuestro y de múltiples 

aspectos personales y regionaks, y que es, sobre todo, una nueva mues

tra del empuje perenne de lo <'trabe o de lo oriental, la querencia, la so

lera castiza en el misterioso laboratorio de creación tll'tística en arte oc

cidental que fué la España cristiana de los siglos medios. 

El estilo del reinado de Isabel la Católica, aunque interpreta en todo 

detalle, salvo excepciones concretas, formas de arte cristiano u occiden

tal, las incorpora y aplica y las multiplica, según inspiraciones moras u 

orientales; 11.sí la tendencia a la repetición, así el horror a los tableros y 

las molduras lisas (salvo po1· razón de economíll o pobreza), así por pru

rito irresistible, la consiguiente invasión del detalle decorativo en todos 

los miembros, finalmente . .Mudcjarista es también, y bien lo reconoce

mos hoy, el uso arquitectónico de las inscripciones, aunque estén escri

tas en letra alemana, puesto que no las podemos ve¡· en otros países del 

gótico florido, fuera de nuestra península; mudcjarista aquel sistemático 

recuadrar, recordando o! morisco altlz; mudéjar, en el fondo sobre todo, 

la interpretación estili~ta de los mismos pic,:apodreros, y más los enyesa

dores y entalladorcs de nuestro gótico florido, por virtudes de su propia 

expontanoidad, y en el mismo punto, po1· tanto, en que no los domina y 

sujeta el croquis y el dibujo do los proyectos de un maest¡·o educado a lo 

occidental, intransigente y riguroso para tolerarles mixtura de morismo. 

Los estudios de los invest igadores osp11ñolcs de estos últimos años 
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hun ido poniendo a buena luz el caso más singular del estilo de Isabel 

la Católica, que hay que proclamar cada vez más en alto, que os el caso 

do! maestro escultor y arqui tecto Juan Guás; hombre drl Este de Fran

cia, de Lyón , poro do origen m <iS norte ño, picardo al monos por el pa

tronímico, que ya como tal usó su padre, desarrolla primuro en Avila su 

gótico fl ,J ri i!O que, luego en T oledo (San Juan de los Ruyes) y en Gua

dnlajara (Infa ntado), y en otras l oc~t li dades se dAjlt penetmt tanto do 

mudoja ri:mw, con aceptación t<LII si ngular y tan acariciadora de la ge

nialidad hi sp.í.nica, que le constitLlYI.Ill, a él, extranjero de nacimiento y 

<le educacion , e n ol más español do los creadores do! arto atquitectónico 

y flecorativo del glol'ioso r einado de la n oina Católica. Do su influencia 

en general , pero n o do su acción ni do su dirección petsonal, ha rto set· 

soguramentn la Capi lla <le los Vélez de Murcia, no cabiendo en este die· 

tamen ni est:llldolo indicada la investigación convnnionto, todavía hipo

tética. 

El intetés creciente que oh·econ las explondidrcC's decorativas del 

estilo I sa bel la Católica, no halla hoy el obstáculo de aquella ya snpo 

rada c ritica estética que parec ía deleitarse sólo on las obras de los esti · 

los definitivos, y que daba como pontleración ele alabanza la de pl'C'go· 

nar de una ohra su pureza, es deci1·, su repetidora modalidad típica, ala· 

bando, por (.'jcmplo, el gótico pw·o o lo románico puro. L1ts modalidades 

de transición parecía que le interesaban más por ntzón histórica qne 

por razón ostét!ca, y empara ell a fea torla obra de singular des\'iación 

de los prototipos ya recibidos y consagrados. 

I·~l g-usto mod•~r·no en las Artes bel l;ts, particularmente en la Pintura 

y en la Escultum, ha impuesto, al fln, y felizmen te J¡,s prrfcrencias por 

lo no repetido, por la nota de acento singular , por la creación personal , 

ap laudiéndose lu si nceridad en toda rcb(·!día frente a los convenc ionalis

mos y los cánones y las imitacione:;. Esta otm manera do ver y este r;uc

vo mudo de gozar y saborear la obra do arte, más por su expresión do in · 

genuidad anárquica, que por la con ección, depuración y just ificación de 

las formas todas, ha sido buena parte para que vayan cobrando fama ma

yor y mús número de entusiastas clt>vot os los monumen tos españoles, 

los de artistas auis indisciplinados, los de form1tS mC'nos rituales, los de 

inspiración más personaL en sus mixturas de lo occidental y lo oriental. 

Y vese hoy cómo no se descalilica tlo bas tard o ni de lll f~S tizo el dccont

tivo castellano do I sab('l la Católica. como tumpoco al de D. l\Ianuel de 

Portugal, ni al bau tizado como estilo Ximéuez du Ci:;nuros , ui ni Rena 

cimiento más estrictamente castellano o platet·esco. 
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El S;·. Lampérez, entre una y otra crítica todavía, aunque ya por 

caso do admirnción, viendo resurgir en ia Capilla de los Vélnz la co

rriente do decoración naturulista, cual la que bahía llamado forrlstal del 

Colegio do San Gregario, do Valladolid, calificóla de caótica y d!'scon

certante, y de un estilo que se atrevía a llamar naturalista desenfrenado. 

~El interior asombra. Suponed-at1adía con l'XCeso de imaginación

una capilla gótica que, con sus haces do columnas, bóvedas, doseletes, 

tritorios y estatuas, hubiese qucda<lo sumergida en el mar, cual nueva 

Atlántida, durante años, surgiendo, por milagrosa desecación del Océano, 

cubierta por concreciones, algas, corales y conchas, y enlazadas sus lí· 

neas arquitectónicas por las entretejidas ramas de una vegetación pa

rásita. Donde el mar no puso-terminaba-sus creaciones naturales, 

surgen algunas formas arquitel·tónieas, mas también caóticas, entrela

zadas, con dejos de arcos y estalactitas moriscas». 

No es en realida<l la fitaria, la dororación vegetal, la que ofrece ma

yores singulnricladcs en la Capilla, con ser admirable el tratamiento de 

las cardinas, singularmente on los grumos, n gmn escala y en estilo de 

vigorosa magnificencia. Tampoco otras frondas y varios follajes muy 

bellos, son l:t particularidad do io decorativo de esta Capilla, ni las en 

g-ran parte incompletas esculturas de santos, de ángeles y de salvajes, 

<·n general, por su estilo, do la conocida escuela toledana do los Egas. 

1\arlica la mayo¡· particularidad en los juegos du anillos y enlaces do 

nnillos, casi exentos en una zona, como a dos metros del suelo, on las 

distintas llornacinas, do labor de picapedrero tan primorosa en su g-é· 

nero como la de los otros ped reros quo labmron las esculturas y las car

clinas, mientras que on otras partes, otres obreros, sin dejar do contribuir 

al efecto de la total magnificencia y cumplida riqueza, ofrecen una gran 

modestia de medios, siendo en éstos el caso más típico el de la hornacina 

alta central, rondo del Crucifijo (trabajado en los mismos sillares arnso), 

y su marco, y debajo y arriba las enjutas, en todas cuyas snpedicios 

planas o curvas so repite al infinito, sin variante ninguna el tema de 

unas como conchas do mariscos, no precisamente las de peregrino, a lo 

cóncavo vistas, en largas filas monótonas, sin otrlt variación que la al· 

ternativa de mostrarnos (abajo en una fila y arriba en la siguiente) sus 

charnelas , es decir, ofreciendo a distancia un efecto algo parecido al que 

<'n lo heráldico prorlucen los veros contraveros o contravorartos. Tola

vía ofrece particulllridad el caireludo de las hornacin:ts, que es en lo que 

se recuerda apena!> el dibujo flnmígero, a la vez quo on lo alto do las 

rlar11 hoyas triples del calado paramento de ingreso. En éste, por último. 



- 62-

so ofrecen unos gabletes muy agudos y muy únicos por sus múltiples 

curvas do trazttdo, por o! onuulado de los vást<Lgos do las cardinas, y por 

rlejar inespentdamonto en liso plano, en una y otra haz, los notos. 

Por osa variedad do labores pedreras y sometimiento a una evidente, 

aunque muy caprichosa unidad, interesaría excepcionalmente el conoci

miento, 1.1.! parecer ya imposible, de quién fué el ar4uitecto y quiénes los 

decoradores de esta joya tan única de la que podríamos apellidar nues

tra orfebrería en piedra. Si la casa de ;'l[edina-Sidonia, en la que r·ecayó 

la de los Véloz, no ha conservado documento de Archivo, la averigua

ción es imposible, precisamente por las notorias particularidades del 

caso. 

1~1 Dr. :\layor pr·ctcnue dejar establecido quo el ar<.~uitocto de la plan

ta, al menos ae la planta, sea el ritado Juan Guás, el arquitecto dü los 

Hoyes Católicos, y hasta habla de la posible ocasión en que los monar

cas prestaran al Adolantat!o de l\furcia la ayuda del maestro suyo. No 

son propias de un dictamen académico oticial los estudios de investiga· 

ción consiguientes que el autor de esta ponencia y en el trabajo prepa

ratorio de la misma ha redactado, y que se publican en la revista ofi

cial del Musco de Murcia, y, al fin, con un resultado negativo y el me

ramente conjetural. 

Por todas las razones expuestas, por las notas apuntadas, y aun por 

los ir.teresantísimos problemas de Historia del Arto peninsular mris cas

tizo que suscita o! AStudio do la Capilla do los Vélez en la Catedral do 

Murcia, entiendo osta Roal Academia do Bollas ArLos do San l•'ernando 

quo debo proponer y por esto dictamen propone al Gobierno de Su i\[a

jestad la declaración de Monumento nacional que le ampare y que per

mita acudir a su debida conservación e integridad artística. 

Lo que con devolución do! expediento y do las fotografías remitidas 

tengo el honor de elevar al superior conocimiento do V. l., cuya vida 

guardo Dios muchos años. 

Madrid,22 do Abril de 192o.-El Sec1·etw·io geneml, :'llANUI!:L ZABALA 

Y GALLARoo.-IImo. Sr. Director general de llellas Artes. 



1\FOR:\IE H.ELATl\'0 AL E.'GJEDIE:'-JTE l\TOTl\'Af>O POR EL PRO
I'ÓSlTO DEL A \'U:'-JT.\.\IIE:\TO DE A \'IL.\ DE CO\STI~ULR UN 
GRUPO ESCOLAR DELA\TE DE LAS :\IURALL.\S I>E AQUE
LLA HlSTÓI\lC:\ CIVl>AI) 

Ilmo. Señor: 

La Superioridad ha remitido a estn Ron! Academia, para los oportu

nos efectos, el expediente motivado por el propósito del Ayuntamiento 

do Ávila de construir un grupo escolar delante de las murallas de aquella 

histórica eiuda1l, y en sesión celebrada por este Cuerpo consultivo en 26 

del corriente mes, y previo informe de su Comisión central de Monu

mentos, acordó hac-er presente a V. l. que las murallas medievales de 

Avila, el ejemplar m<ís completo y típico que se conserva en su clase, 

Monumento de primera línea entre los declarados nacionales, admirado 

por propios y extraños, altamente estimado de los doctos y contemplado 

por las personas cultas en general como representativo de la Historia y 

del Arto do un período caballeresco, ha sido, sin embargo, objeto de no 

pocos vejámenes, en los que sin duda colaboraron la ignorancia y los 

mcz']uinos intereses particulares; por lo cual es más digno de considera

ción ol caso presente. 

Plausible es, por cierto, el propósito de aquel Ayuntamiento de cons

truir un grupo escolar, pero ha habido notorio desacierto en la elección 

de sitio para emplazarlo. 

gl )o motivó la viva protesta formulada por la Comisión provincial 

de Monumentos, en virtud de lo cual se halla en su.;penso el acuerdo 

municipal, y en consulta el asunto a las entidades y corporuciones a 

quienes compete juzgarlo. 

l~l sitio elegido pam la proyectada <'Onstrucción es la explanada o 

plaza de San Vicente, justamente donde se halla la magnífica puerta 

fortificada que lleva ese nombre, y donde desde hace algún tiempo afean 

un buen trozo de las murallas unas construcciones bajas, do una sola 

planta, que a todas luces deben desaparecer. 

De los datos contenidos en el expediente so viene en conocimiento de 

quo so trata de emplazar el nuevo edificio «a una distancia superior a 

40 metros», se dice, de las murallas, distancia insuficiente, como salta 

a la vista, para que no estorbase la contemplación de monumento de tal 

índole, y con la agravante de que dicho edificio ha de tener dos pisos; 
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de manera que, como demuestra la Comisión provincial en su comuni

cación, y gráficamente con las fotografías y plano que acompaña, si so 

realizase tal construcción, ']Uedarían sin la visualidad que ha menester 

el buen trozo do muralla que allí subsisto, y, en segundo término, como 

obscurecida la citada puerta de San Vicente o interrumpida la intere· 

sante perspectiva que ofrecen la línea amurallada y la hermosa fábrica 

de la Catedral con su magnifica torre. 

Es, pues, evidente que, como dice la Comisión provincial, si se reali

zase la obra proyoct1tda, recibiría con ello grave lesión el patr·imonio 

artístico nacional. 

Así lo ha reconocido también la Jun ta superior de Excavuciones y 

Antigüedades, en su inf01·me sobre el particular, remitiéndose a los dic

támenes académicos, y d iciondo: « vení con satisfttcción q u o so evite 

todo lo que pueda causar perjuicio a las indicadas murallas, así como a 

la visualidad de los bollos e inttJresantcs monumentos q110 con amor do · 

ben conservar los abulenses". 

En consecuencin do Jo expuesto, cree la Academia, fiel a su misión 

de volar por cuanto se refiere a la conscrv1teión, a precio y brillo do los 

m'>nUm~ntos nacionales, quo debo significar a la Superioridad quo en 

modo alguno sea permitida dicha constl'Ucción en tal sitio, y la con\' C· 

nioncia de que dosaparoz~.:an las mezquinas allí existentes de propiedad 

do! l\[unicipio. 

Lo que, con devolución <lo! expediento, t engo la hon ra de elevar al 

superior conocimiento de V. l., cuya vida gun rdo Dios muehos a ri os. 

Ma<l rid, 30 de Abril de 102ü.-El S ecretario gene1·al, MANUEC ZABAC A 

Y GALUitOO. - Ilmo. Sr Director general do l3cllas Artes. 



J;\!FOR \11 ~ R~L!\Tl \'0 AL ~XPEDIE.';TE SOBR~ IWCI,:\I~ACIÓ~ 
m~ .\lO~U~IE\TO \ \ClO~Af, DE I, A ER\IITA OE S\~ PE
DRO.~~ LA PARIWQLJIA DE 11[\010:-lA I>EI, I)UERO. PRO
VlNCI A OE '),\ I,A .\1 ANCA 

Ilmo. Señor· 

La Junta eneargada de arbitrar recursos para la restauración de la 

llamada Ermita de San Poiro, en la Pat·roc¡uia de Hinojosa del Duero, 

provincia de Salamanca, por n o contat· con los recursos necesados y ca

recer ele Arquitecto competente pam llevar a cabo lus obras indispensa

bles para la conservac-ión de aquel artístico editieio, solicitó en 2 de 

Agosto de 1922 del Excmo. Sr. ;\[inistro de Instrucción pública y Bellas 

Artes fnera declarado nquél, Monumento naci onal , acompañando a su 

instancia un álbum que contiene nu<n·e fotografías del interior del c ita

do edificio. Esta instancia y fotografías han sido remitidas n la Real 

Academia de Belhts Artes de Snn Fernando, solicitando su informe. 

Del ex1tmen do las fotografías remitidas, que son do reducido tamaño 

(100 X 75 milímetros), so infiere que el edilicio al que los muros co

rresponden fué de planta r ectn.nguln r, con un saliente, también rectan 

gular, unido al lado pequaño del primet· rectángulo; además, otro cuerpo 

saliente, asimismo rectnngular, a continuación del anteriot· rcct<"tn

gulo, terminándose con el hastial en el que se e ncuentra un campanat·io. 

Estas plantas parecen corresponder con t3xactitud a las de lns igle 

si as y basílicas latinas que se construyeron en los comienzos do la epo 

peya do la Reconquista, acaso ampliado en ópocas sucesivas. 

Los muros aparecen r.onstruídos con piedra silla¡· en hiladas hori

zontales a junta perdida, de tradición romamt. El del ima.fronte termina 

en forma de tejado a dos aguas y contiene una puerta do ingreso, hoy 

tapiada, y un ojo de buey encima de ella. Ambos huecos están construí

dos por arcos adovelados y escalonados, es decir, con anillos indepen 

dientes, y ligeramente moldurados. En el ojo de buey la fot·ma de losar 

cos es circular, pero en la puerta, los arcos son apuntados y descansan 

en sondas columnas, tres en cada lado, empotradas en los muros. No 

puede distinguirse en las fotografías en viadas el detalle de estas col u m

naa, que parecen en parte enterradas, pero se adivinan, más que se ven, 

unos capiteles alargados, esculpidos y terminados en un abaco. Esta 

puerta está flanqueada por dos contrafuertes sencillos que terminan a 

9 
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la Rltura misma de los arcos. Otro contrafuerte de la misma altura ex iste 

en el lado derecho de la fachada , junto al ex t remo de la misma. 

J<:n la fachada opuesta, o sea la del ábsirie do la iglesia, el muro es 

completamente liso, teniendo tan sólo dos huecos el campanil en que 

termina, y que están cerrados por arcos de medio punto, con cubierta a 

dos aguas. Tiene esta fachuda la particularidad de r¡ue no llega hasta 

ell a el tejado del cuerpo do la iglesia, a pesar de hallarse su fábrica en 

lazada con los muros latomles, si n que se observe solución de conti

nuidad . 
Las fachadas laterales son también lisas, con los resaltos ~uo IH'U· 

san su planta, teniendo por terminación en algunas partes cornisas rlo 

piedras sosten idas por cn necillos, cuyos detalles no pueden a preciarse 

en las fotografías. En cada una de estas fachadas se abre una puerta, 

siendo la del lado del Evangelio similar de la del imafronte, pero con 

arcos de modio punto, mientras que la del lado de la r~pístola es senc i 

lla, de dos anillos, sin moldura a lguna, y en arco apuntado; ambas es

t án acompuñadlls de contrafuertes . En esta fachada lateral existen ade

más una ventana do medio punto, sin decoración alguna y hoy tapiada 

en parte, y en la del lado opuesto otra ventana igual, y, además, una 

puerta tapiada, de la c¡ue so ve el arco apuntndo y las jambas, todo sin 

molduras ni ornato algun o. 

Todos estos antecedentes parecen determinar una iglesia románico 

latina, d(\ la c¡ue !\caso sean m~'"ts antiguos los rectángulos menores, pero 

que el mayor pertenece a l siglo x11. Por sus dimensiones, c¡ue akanzan 

a :32 X 14 mrtros, según so afirma en la instancia, la iglesia fué de 

bastante importancia, y es do esti ma r que el pueblo de Hinojosa del 

Duero se haya preocupado del sostenimiento de los restos que a nos

otros han llegado do ese l\[onumento, acudiendo con sus limosnas a cu

brirlo, y es ele desear que tan noble proceder sea continuado, hasta dejar 

establecido en el edificio el culto del Santísimo Cristo de la Misericordia. 

Mas como quiera que el restaurarlo a su primitiva forma requeriría 

datos y antecedentes que no deben exlstit• en el edificio, pues que nin

guna de las fotografías enviadas le representa por su interior, y que, de 

otro lado, no mencionan su existencia las obras de Pons, Quadrado ni 

Lampérez, pues tan só lo el Diccio1W1"ÍO de :\ladoz indica que el cemente

rio del pueblo de Hinojosa del Duero so encuentra extrumuros del pue

blo, en una Ermita, destino que se confirma en la instancia dirigida al 

Sr. Ministro, haciendo todo sospechar que en el interior no queda vestigio 

alguno de lo que el edificio fué, la Academia, considerando que existen 
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edificios similares ya reconocidos como de interés nacional y declarados 

como tales Monumentos naciona les, que poseen esos antecedentes y es
tán todavía esperando ..¡ue existan medios económicos para atender a su 

restauración, no puede estimar conveniente que, dejando lo ciet·to pot· lo 

dudoso, distmiga el !<;stado su intervención on ediLicios de menos impor

tancia , por lo cual se ve privada de la satisfacción, que en otro caso 

tendría, de apoyar la petición clol Sr. Alcalde, Cu~·a párroco y vecinos 

de Hinojosa del Duero, que integran la Junta encargada de este edifi

cio, t•especto do la declaración solicitada. 

Lo que, por acuerdo do la Academia, y con devolución de la instan

cia y fotografías remitidas, tengo la honra de elevar al superior cono

cimiento de V. L, cuya vida guardo Dios muchos años . 

.:\ladrid, 30 de Abril de 1926.-El Sec1·etariu general, ;¡(ANUEL ZA

llALA Y GALLA!tDO.-Ilmo. Sr. Director general de Bollas Artes. 



f:\fl-OR:O.IE ACERC\ DEL PROYECTO PARA LA REP.\RACIÓ~ DE 
LA ~i\ \'l~ SAUI~.\'Tl~ J)l·: l~ 1' ,\T!O 1 >! ~ !.A ,\ LBI.:.RC.\ O CO
;\IARI--:S DI--: LA ALTL\:O.IBL~A (G-R..-\~ADA ) 

Pmu·nft' : Exc~ro. RR . D. LUIR nE L.\NDF:cmo 

BxC'luo. Scüor: 

El Sr. Arquitecto Conservador de la Alhambra do Granada ha re

d!\Ctado un proyecto para la reparación do la nave saliente del patio do 

la Alberca o Comarcs, restableciendo su antigua escalera, proyecto que 

ha sido 0xaminado por la Junta Facultntiva de Construcciones civiles, 

la que dictaminó en (•) sentido de su aprobación, pero manifestando que, 

como una parto de las obras, las qno so relacionan con ol d<'partamento 

do los I3ailos, pudiera dar lugar a interpretncionPs do la crítica, por en

tender que se trata en el proyecto de algo que, !'11 realidad, es más hien 

restaurnción que consolidación , creyó oportuno fuera consultada esta 

Hoal Academia. 

Las obras que se proyectan, son: 

1.0 El desmontado do la armadura y trjado coustruído después del 

incendio de 1890, y su reconstrucción, aprovechando parte do las ma

deras y las t(·jns existentes, así como los aleros. Obra es ésta que para 

nada afecta al interés artístico del Palacio. 

2.0 El restablecimiento en el paso actual, entre los patios do la Al· 

berca y do los Leones, del arco grande, como estuvo hasta la reforma 

do su antecesor, quien la realizó porq ue el muro de separación del paso 

por el lado sur ocultaba parte del techo de la habitación inmedinta; el 

Sr. Arquitecto Conservador propone obtener el mismo resultado redn· 

eiendo o! espesor del citado muro. 

No deja de tener a lguna importancia el estudio de la comunicación 

que debió existir entre los patios cl13 la Alberca y de Jos Lconrs .• \.nota 

el Sr. Arquitecto la opinión do! Sr. Gómoz ~rorcno, quien en su obm 

Guía de Granada dice que esta parte del edificio sufrió gran transror

mación en tiempo do los Reyes Católicos, tal vez para facilitar la comu

nicaeión entre los dos patios. F-1 plano de Machuca, que se conserva en 

la Real BibliotCJca, dibuja esta comunicación sin tenP,r puerta al frente 

rlo ella por la fachada del patio de la A lberca, y sin escalera para el ac-
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ceso a la planta principal. En el de Owen Jones (La Alhambra, 1842), 

así como en el de D. Pedro Lozano (Antigüedades de España), la puerta 

do comunicación es csvinjada, y tampoco tiene er.frento la del ingrrso 

por el patio de la Alberca. Lo mismo en estos planos que en el de Ma

chuca, esa puerta no comunira dircct<un<mto con la Sala rlo l\fo9árabos, 

sino por inter·medio do otra sala inmed iata, mientras que el de Owon Jo. 

nos tiene además otra puerta do acceso situada en el eje do la Sala do 

Mo¡;árabos, puerta que no existo en los demás planos, y que tampoco 

existe en la actualidad en el edificio. 

Dodúccso do todos estos antecedentes que el paso que actualmente 

<·xistc no es el antiguo del Palacio rlo la Alhambra, y, por lo tanto, su 

conservación, tal como a nosotros ha ll egado, no es nrcesnria, siendo 

muy do estimar que so pr·ocLu'o su cn'!ltnChltmionto, tanto más cuanto 

con ello se repone en sus dimensiones y estado primitivo la sala inme· 

cHata, y so pone de acuerdo su aspeeto con el del muro simétrico del pa

tio do la Alborea. 

3.0 El restablecimiento del solado <lo las habitaciones, rlejando las 

alcobas algo m:ís elevadas que las salns, y con aliceres vidriados en los 

escalones. Son obras de conservación que en nada afectan al interés ar

tístrco del edificio. 

4 ° L~t restauración de los locales fronteros con los Daños, el Patio 

de la Reja, y la Sal!t de la Barca. Respecto do estos localrs dice e l soii.or 

Arquitecto dP lo Alhumhra que, a pPsar do lus obras hechas de::>pués del 

incendio, es de lo más dcscompLlesto del Palacio; hay allí unu escalera 

antigua que baj •t a la Sala do reposo do los Uaiios; otra de m•Hlem, pro· 

visionalmonte pucstll par<t el acceso a la Galería alta de Comaros, y ttl · 

gunas habitaciones con pnvimrnto c!estrozado, muros sin guarnecer, y 

huecos si n carpinteria; aiiado que esta disposiciún, ni es lógica ni pudo 

ser la prirniti\'a, y propone volver a la que de,Juce do los planos dn Ma

t:IJUca y do los Ae11démicos (Antigü•JClruks dtJ E.~paitn) en la parto en 

que coinciden con la realidad, haciendo las necesarias investigaciones 

para dejar· a<'larado si existió un retrete áru.be junto a la escalera do ba

jada a los Baños, dejando comunicación entro si las plantas alta y bn ja 

del Salón de reposo de los n~nios . e investigando si existió una cscalem 

que llevara a la Torre situada e ncima do la Sala do la Bllrca. 

Comparando entro sí los planos que el Sr .• \.rquitecto menciona como 

fuentes de su estudio para la rosttturación do esta parto del Palacio, so 

observa bien pronto que aquéllos no son coincidentes, lo cual permite su· 

pvner que sus antores no vieron esas habitaciones en perfecto estado do 



-70-

conservación, y se atuvieron a lo que pensaron que debió ser, más que 

a lo que veían, al trazar sus dibujos, que, como alcanzaban al total del 

Pnlacio, no los pm·mitía detenerse en sn tmbajo por loealos de tan es

casa importancia, si no estaban por entonces bien definidos. 

El plano de Maehuea no dibuja ninguna escaiera, y parece inducia· 

ble, por los signos eucontmdos en los muros por el Sr. Arquitecto, que 

ella existió. Tampoco la dibuja Owen Jones, quien presenta una distri

bución totalmente distinta del antorio·r. En el que dibujaron Villanueva 

y Arnal para las Antigüedades de Espafta existe la escalera, pero situa

da más al Norte del lugar en que han sido encontrados los signos ante· 

dichos. Ante esta diversidad, es de toda lógica que el Sr. Arquitecto 

haya creído conveniente al proponer la restauración do los muros de 

que se trata, atenerse en primer lugar a lo enrontnulo en la obra misma, 

más que a lo que dicen los tratadistas, por entender que han mirado 

esta parte del Palacio, seguramente, con poco interés. 

La restauración de dichos muros no obliga a deshacer trabajo nin

guno que sea de importancia artística, y, en cambio, es do mucho interés 

el que se ponga en claro la comunicación que existió, sin duda alguna, 

entre las diferentes dependencias de Jos Daños, y que so restablezca el 

acceso a ollas desde el patio de la Alborea, con lo cual ganará, no sóio 

el estudio de este Monumento nacional y su aspecto artístico , sino que, 

además, se prolongará su vida, para que sirva de asombro y delectación 

de las generaciones venideras. 

Por consiguiente, esta Real Academia, de conformidad con el dicta

men de su Comisión central de Monumentos, acordó, en sesión celebrada 

en el día de ayer, hacer presente a V. K que nada tiene que oponer a 

la realización de las obras que so han examinado. 

Lo que tengo la honru de comunirar a V. E., con devolución del ex 

pediente. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 8 de Junio de 19:J6.- El Sec1·etm·io genet·al, MANUEL íjABALA 

Y GALLARDO.- Excmo. Sr. Ministro de Instrucción Pública y Bellas 

Artes. 



l~PORl\lE ACERCA DEL AB.\:-JDO :-JO G:\" QUE SE 1 I \U. \ 1~1 . 

CASTILUJ J)H Pf<~K,\b' ll~l, 

Ponente: EXCMO. S1t. D. Jns 1:: i\fo lt ll:NO CAitB • lNI~ IW 

E:xcmo. Señor : 

Esta Heal Aca demia, en cumplimiento de la consulta pedi(la por V. K, 

en vista del comunicado que ha remitido a eso Depar tamento ministe

rial el Delegado gubernativo do los pa rtidos judit:iales de Olmedo y Pe

ñatiol, en la que d1\ c uenta d el ~·ompleto abandono en que so halla el 

bellísimo e histórico castillode Peña(iol, Monumento nacio nal desdo Hll 7, 

y que , a causa de un desprendimiento de muralla que amenaza arras

trar una gran peüa , con peligro para el pueblo, y , tras esto, el derrum

bmnionto do un magnifico torreón , si no so pone remed io a tiempo. 

La Academia creo conveniente so envíe cuanto antes un técnico del 

servicio de Construcc iones del ;'\finistcl'io de Instrucción pública y Bo

llas Artes para que, estudiando sobre el terreno, dicte las medidas no· 

cesarías para salvar tan preciada joya. 

Lo que, por acuerdo do la Ac1\domia, tengo la honra do comunicar· 

a V. K, cuya vida guardo Dios muchos años. 

;\[ad rid, 10 de Junio do l!J~G -El S ecrefctrio gmeral, ;'\LDIUEr. Z ABA · 

LA Y GALLArtoo.-l~xcmo. Sr·. Jfinistro do lnstrncrión públ ica y Uellas 

Artes. 



lKFOR~Il~ RELATIVO AL EXPEDJf<:~TE SOBRE AUTORIZACIÓN 
IJ AI-!A E:--lt\.J E~A R CATORCE Slf~LAS COR ,\LES I)E LA 
lGLI~S l.-\ DE S:\N .JUA!\, FILIAL DE LA ¡> ,\ lWOQLJI:\ I)E 
OUJEf)O, I'IW\T\CíA DE \ ' AI.Li\ 1 >OUD, l >IóCI::S lS DE 
:\ \ ' IL A 

Ilmo. Ser1or: 

El Sr. Director general de Bollas Artes remite a esta Real Academia 

de San Fernando el expediente sobre autorización para enajenar 14 si· 

llas corales de la igloRia do San Juan, filial de la parroquia do o.me· 

do, provincia de Valladolid, diócesis Jo Ávilu, iniciado por solicitud 

del Sr. Cnm párroco de San Pedro, y encargado a:.imismo de la parro 

qnia do Santa ;\laría, y en el cual recayó previamente Real orden cio 

14 de Abril de 1926, del Ministerio do Gracia y Justicia, por la que 

se pido el dictamen académico, con sujeción a lo dispuesto en el ar 

tículo 5.0 del Real decreto de 9 do Enero do 1923, sobre enajenación uo 
biones artísticos do las iglesias. Evacuando su consulta, el poncntr, 

previa la visita a Olmedo y el estudio consiguiente de las sillas, !01 · 

mula rl siguiente dictamen circunstanciado. 

La instancia del Sr. Párroco titular de San Pedro y encargado de 

Santa María. y por ambos títulos único párroco do las dos conservadas 

parroquias de Olmedo, y de las va!'ias filiales que un tiemp0 fueron pa· 

rroquias (como San Juan, San Andrés, San Miguel), habla de la proycc· 

tada venta de o:l4 sillas corales de nogal, do talla basta y pobre, según 

el informe pericial, y s in mérito artístico, a más de hallarse en deplora

ble estado do conservación», que dice existen en la iglesia de San Juan; 

pero en la certificación del propio Pánoco, de 27 de l\Inrzo de 1926, so 

reduce el número a 13 sillas, que dice que «no proceden do donación 

del pueblo ni de particulares, sino que fueron construidas en el año 1519, 

y costeadas con fonllos propios de la entonces citada parroquia lle San 

Juan Bautista.» 

La diferencia. entre 14 y 13 sillas no sería particul;u·rnente digna de 

nota, pudi~ndosc utribui1· a una errata, si no revelase otra cosa inespe· 

radamentc el estudio de la ponencia en Olmedo, haciendo recae r el equí

voco en lo fundamental del delicado problema que la redacción del dic

tamen tme aparfja<lo. Por tal razón, se deja aquí notada la diferencia 

de las cifms. 

En la iglesia de San Juan, visitada sin previo anuncio on uía de 
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fiesta y hora de misas, pero preguntando al sucerdote por las sillas y 

anunciando el encargo de su estudio, pudo examinar el ponrnte las del 

coro, en uso y regular estado de conserYación, que forman una sola fila 

clo un banco (dol.>le o triple silla) al centro, y dos sillas a un lado y otras 

dos 11.1 otro; las cuatro con misericordias, por cierto sencillas, y sin ellas, 

con cajón al parecer, el doble o triple asiento cer.tral. Es decir, como 

quiera contarse, un mueblo de siete, seis o cinco sillas, no 1:-l ni 14. 

El inmediato examen, en Jo que consintieron los devotos, en parte 

posesionados de sus acaso habituales asientos, dió de sí la convicción de 

que tal parte rle sillería es el centro do una sillería baja, que se com

pletaría con las fil11 s laterales, por lo menos. Y más probablente todavía 

quo (aun no suponiendo ademús silhts altas), las tales bajas estarían 

entre los pasos a dos puortus para el tr·e~scoro, imaginando otras sillas 

en rincón del fondo y do cada lado . Y como el coro, bien de antiguo, de 

San Juan de Olmedo, está arrimado al imafrontis sin puertas de los pies 

del templo, en rectángulo nornwl al eje del !Juque de la iglesia, y no 

llena tampoco su ancho, ni encajtt en él, se ve bien que la fila de los 

cinco asientos (sillas y banco ccntml), no son originariamente de l<1 pa

noqnia, sino aprovechados de ctro templo. Pam lo cual, además, existe 

una razón decisiva, pues &i fuera centro la sillería, la silla do la mayor 

dignidad del Cabildo o Comunidad se vería en el centro; el que el tal 

centro sea banco, es cosa vista só lo en la fila baja do sillerías de dos 

pisos, pues pot· bajo de la silla prelacial se sientan a veces los meros 

cantores, y aun los tiples o seises, los niños del roro. 

1·~1 problema se vió claramente expliratlo al visitar neto continuo la 

también ex parroquia de Snn Andrés de Olmedo, filial hoy ésta el e San 

Pedro, como la citada de S1.1n Juan es uhom filial de Santa il[aría, aun

que todas enc·;u·gadas, por easo, al mismo púnoco, que os el que insta 

ol expediente do es te dictamen. 

1-:n San Andrés, donde no hay en puridad culto ningul'lo, y donde 

tan insignes obras rto arte so n.tt'sornn pudo la ponencia ver, formHndo 

en moderno acomodo los tres bmzos d(l un eoro (s111 puPJ't!t ni pncrlt·cilla 

ni paso ninguno) de hnsta J;) l-illas (no tampoC'o 1-L r,i 13, Sl'is a cada 

lado y tres eu el fürHio, y lwsta lí tabk,ros, eontnndo los dos qno H('ha

flanan en los rine oues, tonjunto del todo <'n el e,tilo, <'1 modo y la n1a 

nem de las einco (o sil'te) :-.illns do Sn n ,Jn11n. También, a la VPZ, sin 

enc¡¡jar en las paredes do la nave del templo y a lo.J pies del mismo. 

Al primer exameu so ven H provechadas en uno y otro templo las si

llas de una tercera iglesia perdida; con esta direroncia, que las_15 sillas 

10 
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y los 17 tableros dorsales altos, por sobre los espaldares que unen los 

braztdes de :3an An:lrés,debieron do corresponder a la sill ería a lta de tem

plo grande, prelacial o monástico, y que los cinco sitiales (cuatro sillas 

y un banco) de San Juan, con tableros dorsales muy bajos y apaisados, 

por sobre las dic has molduras dorsales de enlace con los brazales late

rales, debieron corresponder al centro de la sillería baja de la propia 

imaginada iglesia monacal, colegial o catedralicia. 

Repasados los an tecedentes históricos, so confirma lo que pensó ins

tantáneamente el ponente: que los dos grupos de sillas habían de pro

ceder del famoso monasterio o l'onvento de Padres Jerónimos de la Me · 

jorada, rica y espléndida casa monástica de las inmediaciones de Ol

medo. En esta población, en la p:trroq uia de Santa Ma t·ía, con ott·os ro

cuerdos, pudo gozar el ponente con la vista y estudio del gran retablo 

relicario del siglo xvrr, con tallas c lásicas y hasta 49 bustos -relicarios 

policromados, que procede de la Mejorada; y conocido es do! mundo 

culto que en el mismo templo de San Andrés, donde las más de las sillas 

y las más interesantes, se conserva traído de la Mejorada al actua l gran 

retablo mayor, obra genial y famosísima do Alonso Berruguete, el pri

mero de los grandes escultores españoles de los sig los del Renacimiento. 

Y efectivamente, e l testimonio in·ecusable de un historiador tan es

crupuloso y tan comedido como D. J osé Marín Quadrado, tan devoto 

adicto, además, a la Iglesia, dejó consignado que la sill ería gótica de 

San Andrés (que él, medievalista o purista, cita, y no el retablo rena

ciente de Berruguete), procedo de la ?l[ojomda, en testi monio públieo 

que consta en el tomo de Recue~·dos y bellezas de Espm1a titulado Valla

dolid, Palencia y Segovia, en la primera edición de 18G5, como en la se

gunda de 1877 de la serio nuevamente ba ut izada por el editor Cor tezo 

con el título gone!'al do E s-paña, sus monumentos y a1·tes, naturaleza e 

histol'ia. 

No cabe, pues, eluda de ello, y, por consecuencia, según la opinión 

de la ponencia, en la igual procedencia de las sillas , hoy en San Juan 

de Olmedo, y que los datos ele archivo a que se retiere y a l año 1519 el 

Sr. Cura, y cuyo texto literal no conocemos, se referirán a otras sillas , 

que ya en esta benévola hipótesis podía admitirse que fueran en el nú

mero de 14 o de 13 a que se re fjeren inexplicablemente en el día la so 

licitud y la certificación del Párroco de las parroquias de Olmedo. 

La ponenc ia, en presencia de la posibilidad o la convicción de que 

todas las sillas de San Juan y San Andrés de Olmedo proceden de r e

gulares, de la desamortización, incautación por el Estado y destino per-
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petuo luego al servicio de templos parroquiales, sin expresa definición 

do la propiedad o de lanuda propiedad do tales piezas (como en su caso 

dol retablo estupendo de Berruguete, con igual historia jurídica o idén

tica titulación en Derecho), no ha podido monos de poner singulat· aten

ción en la consulta, ya que podía darse la hipótesis do que, autorizada 

la venta de 13 o 14 sillas, so enajenaran y que se expatriaran las do 

San Juan o las de San Andrés, o parto do la suma de las unas y de las 

otras, con monos extrañeza de las gentes, en el easo do sacarse las do 

la cerrada Sttn Andrés, que las do la tlún abierta iglesia de San Juan, 

aunque ya esto de la ¡•xh·ailezrt de las gentes no tenga en el Derecho ca

nónieo novísimo (desdo (•1 reciente Código canónico de Benedicto XV), 

la trasccnd('ncia que tuvo en el Derecho canónico secular, desde Pau

lo li (siglo xv) al siglo xx. 

Explicado, ya que no agradablemente deshecho, el equívoco del nú

mero do lus sillas de anunciada venta en Olmedo, con menos palabras 

se puede dolinit· su carácter e importancia histórica. 

Repitiendo que, sin importancia las misericordias, y no ostentando 

tampoco esculturas en el resto do la labor, la talla es decol'lltiva gótica 

dol tipo conocido; en la parte baja do los brnzales con columnilla ado

sada y redondo círculo moldurado sobre ella on las sillas de San Andrés 

y en las do San Juan (on las imaginadas altas y en las imaginadas ba

jas), y del tipo bellísimo de complicadas labores rectilíneas y curvilí

neas, flamígoms o floridas, de quo es ol mús conocido ejemplo la sillería 

do los Reyes Católicos en Santo Tomás do Avila (por t 'l9:>.) y el caso 

más significado, ol do la sillería principal o de los cartujos profesos de 

:\liraflorcs do Burgos, por conocerse la fecha de HtHi-í:l!J y el nombro del 

nrtifico, que es el de Martín Sánchez, vecino de Valladolid. Los apaisa

dos tableros dorsales do la fila do sillas do San Juan do Olmod0, tienen 

ricos dibujos variadcs, siendo los muy altos de las 15 sillas de San An

drcs y de los dos achaflanados rincones más bollos y bien notables, por· 

quo sobre múltiples baquetones (11 pcquofias maineles) cual de partelu

ces, se establece en ojiva y sobre ella on redondo óculo, una brillante y 

variadísima combinación do líneas, cual las más bellas do las clambo

yas de claustro o ventanales del estilo framígcro del arto gótico. Los 

tableros mayores miden 1,40 metros de alto, por 0,58; los tableros me

nores so subdividen on dos medíos ta hieros 111 u y H paisados, igualmente 

trabajados los do onc:ima y los cte abajo, salvo en las dos sillas extra· 

mas do la fila única, la do San Jnan, en que son lisos los inferiores, 

labrados sólo los superiores. Uno solo do los tableros grandes, o sean los 
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ue las sillas uf3 San Anu¡·és, está estl·opeado en parto, por haber tenido 

que dejar paso a una do las grandes trompetas del órgano, que est;í 

bttstan to bajo, on los pies do la n1tve princ ipal del templo. Desdo luego, 

no subsiste resto del doselete general, si lo hubo. 

Tiene, pues , esta doble sillería de Olmedo en problema dec larado o 

latente en la solicitud do esto expecliente, si no como escultura, como 

talla do mobiliario eclesiástico, muy notables méritos artís ticos, bastan 

tes para que por sí misma, y pensando en las ot1·as obras do arte con 

ella conse1·vadas, se incline una institución amante del A1·te, como lo es 

la Real Academia do Bellas Artes de San li'emando, pal'tt haber u e die

taminar y aconsejar al l<.:stado para que la mantenga perpetuamente a l 

servicio del culto, a que está destinada, y en villa do arto tan tmgostio· 

nadora y tan r ica y de tan hondo caráctc¡· como es Olmcuo, en el cami

no del turismo y centro do atracción del mismo, u penas so haga valor la 

singularidad de sus monumentos. 

Ap1·obado el preinserto inl'or·me por la Comisión central de l\fonu

mentos y po1· la Acarlomia, acordó esta Corporación, en Juntn celobradtt 

con fecha 7 del corriente mes, elevarlo al superior conocimiento do V. l. , 

como tongo la honra tlo vorificnrlo, acompañando adjunto el oxpedientt-. 

Dios guardo a V. I. muchos afios. Madrid , 15 de Junio do 19:W.

El S ec1·da1'io gtmeral, MANUr•;L ~AIIALA v: (: ALLArwo. - IImo. Sr. Director 

g-eneral do Bollas Artes. 



1\FOiniE RI-.:L\Tl\'0 AL PRO\TCTO DE 081~A~ DE REP,\Rt\ 
CIO:\' DI"= LA IC.LESIA DI·: SAt\TA CATALINA DE SEVILLA 

Ponente: ExCMO. SR. D. Luu~ DE LANDI•:cllo 

Excmo. Seflor: 

Con fecha !) de Mayo último remitió V. K a esta H.eal Academia un 

proyecto de obms do reparación en la iglesia do Santa Catalina, de Se

villa, formulado por el Arquitecto D. Juan 1'alavora, sobre el cual ha 

informado la Junta de Construcciones civile8 del 1\Iinisterio del digno 

·cargo de V. E., pidiendo se emita el dictamen que proceda acerca de la 

traslación y nuevo emplazamiento qtlO se propone para la portada de la 

iglesia do Snnta. Lucía, a aquel edificio. 

En el año 1923 tuvo ya ocas ión la Academia de examinar un pro· 

yecto de restauración del templo do Santa Catalina, redactado por el 

Arquitecto ]) l•'rancisco Javier de Luque, en el cual, respecto del atrio 

o pórtico que antecedo a la. iglesia, se proponía su inmediato derribo 

por considerar imposible eu sostenimiento, pero haciendo observar que 

por el lado de la Ep!stola, o Sur-este del edificio, existen unas casas 

que lo defienden, las cuales han de desaparecer, y esta desaparición pu· 

diera producir movimientos en las fábricas de la iglesia, si no se toma 

sen las precauciones convenientes, y recomendó que antes do\ ~derribo 

del atrio se sacaran fotografías que recuerden la situación actual del 

mismo. 

El atrio de que se trata os una construcción de planta rectangular, 

situada delante del muro de imafrontc de la iglesia, sin más ornamen· 

tación que una sencilla cornisa de escasisima importancia y una puerta 

de entrada, de medio punto, decorada con molduras sencillas de gusto 

neoclásico, que componen dos medias pilastras con un arquitravo y un 

frontón cargado de tres estípites sencillísimos, orna.meutación que no 

es completa, porque la casa que en el atrio insiste la corta on parte. Su 

importancüt artística es nula. 

De otro lado, este atrio no fué incluído entre las partes importantes 

de la iglesia que se creyó conveniente conservar al ser aquélla declara

da Monumento nacional, y, por lo tanto, su desaparición carece de itn· 

portaneia. 

Al rodaC'tar ni Arquitecto D. Juan Talavera, como sucesor del señor 
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Luque en la dirección do las obras de restaumción de esta iglesia, su 

proyecto de nuevo atrio, propone sustituir la puertH. oxistonte por otra 

de mayot· interés artístico, cual es la do la que fué iglesia do Santa Lu· 

cía, de la misma ciudad, hoy convertida en almacén de propiedad par 

ticular, y que el Sr. Talavera ha conseguido soH. cedida generosamente, 

para esto e fecto, por su actual poseodot· D. Hafael Gonz;ílcz Abreu. 

Fué la iglesia do Santa Lucia una iglesia panoquial, do Sevilla, edi· 

ticada después de la reconquista de la ciudad por San Fernando, y de 

la portada de esta iglesia dice D. Pedro de l\[adrazo (Espaila, sus monu

mentos y a1'tes, Barcelona, 1844), que e os do o ji vas concéntricas con or · 

natoe románicos y bizantinos, tos~.:as imágen0s a los lados, bajo sonci · 

llos doseletes, y la del Padre !!:terno en el vértice de la apuntalada ar · 

chivolta, como metida entre las ménsulas o canes del tejaroz., E:sta por 

tada, que resalta ligoramnnto sobro el paramento del muro en que in

siste, os contemporánea de las rest1turaciones que do las mezquitas se 

hicieron después de l>t reconquista, y su presencia ante la iglesia de 

Santa Catalina no puede entenderse anacrónica, dado que esta iglesia 

no es una construcción realizada de un golpe, clo una voz, sino que es 

un conjunto de obras reali>mdas por distintos pueblos y en diversas épo

cas, a punto do que se duda si fué o no templo visigodo, pero es se{> uro 

que fué mezquita durante la invasión SIUTaeena, y so reconstruyó des

pués de la reconquista en el gusto do lns épocas en que las obnts so rea

lizaron, haciéndose éstas paulatinamente, po1· lo que no es de extt·añar 

que el pórtico de que so trata tenga una decoración que bien puede 

atribuirse al siglo XVII. En nada dcst¡·uini, por lo tanto, la unidad del 

edificio la instalación do un1t puerta del siglo xv1, eomo os ht do Santa 

Lucía. Do otro lado, la fachada do! templo do Santa c~ttalina es de un 

trazado sencillísimo y está desprovista de toda decoración, por lo cual, 

ra colocación ante olla do un pórtico ricamente decorado no puedo des

armonizar con lo existente, sino que, po1· el contrario, dará a la fachada 

un valor e importancia de que on e l día carece. 

La Junta de Construcciones civiles, al informar sobro el pr·oyccto 

del Sr. T~tlavom, declara que las obras que so proponen son necesarias 

y urgentes, si se quiero salva¡· do la ruina e l templo, y dice que, aun 

cuando no os recomendable el traslado a un ctlificio de la portada do 

otro, por perder aquél autenticidad, no se atreve a opinar en contra del 

que aquí se propone, porque se tmtn do derribar una fachada insignif:l

caute y ruinosa, enriqueciéndola con una portada importante, que, de 

no darla colocación estable, so perderíu. 
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l<~ste Cuerpo consultivo, de completo acuerdo con esta opinión, y te· 

niendo en cuenta que la pot tada. generosamente ofrecida armoniza per

fectamente con la. fachada del templo a quo se destina, sin que la di

vcmidad do arquitecturas origino verdaderos anacronismos, tiene el ho

not· de proponer a la Superioridad que, a su juicio, puede aprobarse el 

proyecto de implantación de la portada de la iglesia de Santa Lucía, de 

Sevilla, en el atrio de la de Santa Catalina , do la misma población, al ser 

ésto reedificado, sin echar en olvido las precauciones que fueron reco· 

mendadas, para evitar que el derribo de las casas inmediatas a la igle

sia produzcan daño a su!! fábricas. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución del proyecto 

y documentos recibidos, tengo la honra de elevar al superior cono

cimiento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. 

l\ladrid, ?. de Julio de 1926.-El Sec1·etario general, MANITEI, ZABALA 

y ÜALLARoo.-Ex r.mo. Sr. Ministro do Instruceión pública y Bellas 

Artes. 



I~FOI~.\11~ ,\CF:l~C\ f)E O~ ISI'ODIO DE LAS \'E)RlERAS DEL,\ 
CATimR.\ L 1 >1~ Sl~\'fi . f-A. KI<:CESIT A 1),\S DE 0\' .\ REL'r\RA 
ClO~ 1\'.\lEDIAT.\ , Fll(.\l.\1)0 l'OR P. FR .\:'>!ClSCO _1 ,\ \' fi~R DE 

LUQUE. 

Ponente: l~xm10. SR. U . .Jos,:; lüMóx \I¡::LIDA 

Excmo. Señor: 

Esta Real Academia, en sesión cclcbmda el día 26 \LO Junio último 

acordó aprobar y hacer suyo el informo do su Comisión Central de Mo

numentos, que copiado a la Jotm dice así: 

El ponente encargado por la Comisión Central de Montlmentos do 

proponet' Jos términos en que deba darse el informo pecliclo por la Supe

rioridad acerca del proyecto do restauración de las vidrieras do la Cate

dral de Sevilla, presentado al ~finisterio do Instrucción pública y Bullas 

Artes por el arquitecto D. J<mnci sco .Javier de Luque, cree cumplir su 

cometido concretándolo en la forma que pasa a exponer. 

El voluminoso proyecto del arquitecto Sr. Luque comprende dos 

partos: una memoria y una copiosa colección de fotografías de las vi· 

drieras. 

Bajo el título de Exposición, la Memoria es un concienzudo trabajo 

en el qno se trata por extenso de las vidrieras, haciendo su historifl , 

principalmente con los datos documentales que reunió y publicó JJ. José 

Uestoso en su obra «Sevilla Jllonumental y Artística», y estudiándolas 

desdo los puntos de vista técnicos que el caso requiere. Como comple

mento y resumen acompaña una dosct·ipción detall1tdísima de las vidrie

ras, lus cuales son en número de Re!, exprr)sando la situación do cada 

una, el asunto representado, su fecha y autor, con notas aclaratorias 

pertinentes, su estilo, estado en que se hallan y restauración que se pro

pone. 

Son debidas on su mayor y mf'jor parte las vidrieras de la Basílica 

hispalense a artífices extranjeros, casi todos flamencos. Sus estilos son 

el gótico y del Renacimiento. 1\[uy pocas datan del siglo xv y son las 

originales de Cristóbal Alemán. l<~st<Ín, en cambio, en gran mayoría, las 

del siglo xv1, debidas a l :Maestro IIenrique, a Carlos de Brujas, A. do 

Flandes, Juan Jaques, Antonio Fao, Bernardino dt> Gelandia, Juan Vi

van, Am ao do Flandes y Amao de Vorgara, y Vicente l\1onardo, porte -
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neciendo a rstos tres último~ el mayor núm'lro. En el siglo xv 11 Juan 

Bautista de León sefiala la labor española. 

En cuanto al estado do conset·vación de las vidrieras, menester es 

decir que su natural ft•agilidad les rué fatal bien pronto, pues pot• efecto 

t!o los temblot·es <lo tierra que so dejaron sentir en Sevilla en 150·1, 1680 

y 17 ;í5, y de las explosiones de los al macones de pólvora de Tria na en 

1570 y 161 3, más los hundimientos de la fábrica miRma acaecidos en 

l :í51 y l SHH, sufrieron considemblcs desperfectos las virlrieras y se des

tt·uye t·on algunas, lo que hizo necesariu reparaciones en un principio 

t•oalizadtts por aquollos mis mos artífices o confiada s luego a otros mo 

destos españoles como Pedro Femández, Sobastián Pesquera, Guillermo 

Nicolás, Diego Martínez, llraulio de León y Juan de Cepeda, que como 

dice bien el Sr. Luquo, «On la fortuita necesidad hallaron su natural 

di sculpa». 

Pm·o aúr. ha sido peor la suerte de tales obras posteriormente, pues 

con mal acuerdo, confia do el remedio do los desperfectos a delineantes, 

a vulgares y modestos vidrieros y a albañiles, so ven hoy desfiguradas 

por torpes restauraciones no pocas vidrieras antiguas. Algunas perdidas 

han s ido en nuestro tiempo sustituidas por nuevas, debidas a una casa 

alemana. 

Por estos meros detalles puede comprenderse el discordante conjunto 

que ofrecen las vidrieras de la Catedral do Sevilla, aunque por for tuna 

nbuncl!tn los ejemplares en que poder recrear los ojos y el espíritu. El 

scf'lor Luque las clasi fica diciendo que forman esta espléndida colección: 

«unas bellísimas, de primera calidad, que pueden competit· ventajosa

mente con las mejores de l extranjero; otras muy interesantes, muy be

llas también, pero no de tan relevante mérito; otras medianas, por suerte 

pocas, y algunas, en fin, de clase tan inferior que a nuestro juicio, dice, 

doLieran deRaparecor». 

Las diferencias y deficiencias que apuntadas quedan , aconsejaría po

nerlas posible remedio si no lo exigiesen a demás razones de orden a rtís

tico y de conservación y seguridad; pues el estado en que se hallan las 

vidrieras os verdaderamente lamentable, se5ún pinta con elocuentes 

detalles el Sr. Luque. 

A causa de tlesdichadas reparaciones hechas para tnpar huecos con 

pedazos do las mismas vidrieras csin orden ni concierto», el rostro de 

alguna Virgen parece tenor luenga barba, un San J orge aparece con 

tres pies, «trozos do un ropaje completan la flora de una cenefa», al paso 

que fragmentos arquitectónicos se aplicaron a remendar vestiduras, 

1 1 
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cuando no se taparon Jos huecos con pcrlazos do vidrio común mtll pin 

tado o con plnnchas (le cinc u hoja de lnta , habiendo n.lgunos huecos sin 

tapar, por donde entran los pájaros en el templo, todo lo cual se com 

prueba examinn.ndo Jns fot0gmfias. 

]\[ás gmve es todav ía el estado de las armadums de las v:driems por 

el sinnúmero de plomos co rtad os, deteriorados o desaparecidos, de vari

llas do hierro oxidadas y en equilibrio por milag-ro, habiendo paneles que 

por estas causas est<Ín en inminente peligro de caer, lo que sería de te

rribles consecuencias en aquel sugrado recinto frecuentado por miles 

de personas. 

Las rozon es expuestas abonan sin duda las ele acometer de un modo 

serio y eficaz la restau rnción de las vidr ieras de la Catedml hi spalense 

como se ha hec ho en otras del cxtralljPro y de I<;spana. 

Para lograrlo, med ian te los medios pecuniarios n que ofrece contri

buir con una suma considerable e l Excmo. Sr. Cardenal que rige la 

Diócesis sevillana y al que se espera han de unir su generosidad otras 

personas, el Sr·. Luque somete a juicio de la Academia la proposición 

de que se realice la reparación con arreglo a las siguientes condiciones: 

1.a Se celebrará un concurso en el que a las mús acreditadas casas 

constructoras se les ex ijan especiales condiciones y entre ellas, como de 

obsoluta necesidad: a) La de presentar por escrito un estullio especial 

de determinada vidriera que exprese de modo claro y preciso la técnica 

a seguir en su restauración, demostrándolo además mediante un trozo 

construido al efecto cuyas dimensiones serán de un- metr·o on cuadro y 
que hará n referencia al lijado de antemano en aquélla. Para este estudio 

y su demostración técnica se podrá consultar la referida vidriera, pero 

sin desmontarla del lugar que ocupa en el T emplo: b) La del compro 

miso que adquirirá la casa o a rti sta a quien le sea adjudicada la obra 

de ejecutar en Sevilla los trabujos, habilitando algunas dependeneias 

del Templo o local apropiado, que de antemano se le destine, para ins 

talar la oficina ele dibujo, horno de cocción, taller de emplomado, etc. 

2.a Tanto la adjudicación del concurso como la constante dirección 

y vigilaucia úc las operaciones técnicas, serán confiadas a una Juntlt 

«que propone el Sr. Luque esté formada por las personas siguientes: 

como Presidente un Académico de la Real de Bellas Artes de San Fer

nando, elegido por ella, y en conc0pto de voca les el Director de la Aca

demia Sevillana de Bellas Artes, que lo es el Excmo. Sr. D. Gonzalo 

Bilbao; el Deán de la Santa Iglesia Cated ral, cargo ocupado actualmen

te por el Excmo. Sr. 1 >. Luciano Rivas, en representación del Cabildo; 
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el Director del :\[nseo de Arte, creado en Sevilla con motivo do la fun· 

dación del Colegio mayor flispano-Amoricano, dirección que desempeña 

D. Francisco 1\Iurillo, Catedrático de aquella Universidad, y el propio 

Arquitecto-Consor·vauor do la Ctttedml, que llevará la dirección en la 

marcha. do Jos Lntbajos. 

3.11 Precederá a toda restauración individual o sea de cada vidriera 

la precis<t determinación, pot· parto de la Junta y de los artistas rostau· 

raliores, de la naturaleza, extensión y modo do hacer el trabajo que a 

ac¡uolla convenga. 

4.11 Para conservar la verdad histórica, do cada vidriera, una vez 

desmontada so sacarán tros fotografía s que con buen detalle roproduz

etw: l.0 I<~l estado actual con sus paneles desprendidos, agujeros, quie

bras y roturas y pésimas restauraciones. 2.0 f~l estado en que queda una 

vrz desmontadas únicamente las pie:tas quo ha.yan de sufrir modifica

ción por ser postizas, estar rotas o mal restauradas. 3.0 Su esta1\0 final 

o sea el de la vidl'iora rompletamente rostaumda. 1~1 At·quitecto-Director 

deberá redactar una sucinta monografía de cada vidriera y do la res· 

tauración en ella practicada, la que sometida al juicio y coLTección de 

sus compañeros do Junta y on unión do aquellas fotografías formarán el 

historial do la obra con destino a su conservación en el arehivo de la 

Catedral. 

5.11 Las garantías do una y otra parte contratantes se fijarán tam

bién en las bases del concurso. 

Tal os el proyecto do restauración do las vidrieras de la Catedral de 

~ovilla, fruto, como habrá podido apt·eciat·se por lo dicho, de un deteni

do estudio desde todos los puntos do vista que tan diCícil problema exige 

y cuya solución so propone en tét·minos adecuados por el arquitecto se

ñor Luquo, que pot· él merece plácemes. 

Un criterio riguroso y restringido en extremo acaso pidiera que las 

obras so limitaran a la consolidación y seguridad do las armadums y a 

la sustitución con cristales blancos do los indebidamente puestos por los 

malos restauradores en las vidt·iet·as. Pero es evidente que con esto no 

se remediaría más que el <l~tño material y se harían más notorias faltas 

que al arto es dable subsanaron obsequio do! armónico erecto de con· 

junto que mereeen tales obms en un 1\Ionumento como la Catedral his· 

palonse. En todo tiempo se han hecho con este criterio las restauraciones. 

Y pues las hay desdichadas y hoy más que nunca se reconocen así y se 

sabe bastante para. ejecutarlas tan escrupulosas y acortadas corno se han 

heeho en otros casos que huelga citar, razonable será aceptar el proyec-
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to do restauración y las bases que para realizarlo ron los cuidados y 

garantías necesarios propone el Sr. Luque. 

Lo que por acuerdo de la Academia y con devolución ucl oxpod iontc 

y proyecto recibidos, tongo la honra de elevar al superior conocimiento 

de V. E., cuya vida guarde Dios muchos nños. 

illadrid , 5 ele Julio de 1926.- El Secretco·io geneml, ~IANUEL ZABALA 

Y ÜA LLARDO.-Excmo. Sr. illini stro de Instrucción pública y Bellas 

Artes. 



COMTSIO NES ESPECIAL~ e 

l ~rOiüm SJBRE ADQUhiCIÓ~ I)E L1 ~A COI~\I UCCWI.\ QUE 
OFI~ I~CE E~ \" E~T¡\ AL ESTAOO D . A:J'TO~IO FO~TES 

STARICtJ 

Ponent1•: ~:xmw. SIL D. J osÉ lü~I ÓN Mil:LJIJA 

Ilmo. Sei'ior: 

Don Antonio Fontes Starico ha solicitado ele! Sr. Ministro de Ins

ti'Ucción pública y Bellas Artes la adquisición por el Estado, con destino 

a un Museo, de una cornucopia, de la que acompaña fotografías, y esta 

Real Academia, de conformidad con Jo dispuesto por V. I., ha practicado 

un examen dil·ecto do la comucopia, la cual es una importante obra de

corativa, de t a lla dorada, que mide 2,30 metros de altura, 1,75 de an

cho, y sus relieves alcanzan a 0,31 de salida. Obra de estilo barroco, el 

espejo, encuadrado por sondlla moldura, está. rod eado de rica ornamen

tación, compuesta de tallos, hoja1·ascas y roleos, entre cuyas airosas 

curvas aparecen gmciosas figuras do niños, dos en el copete, sujetando 

a un águila, dos si rviendo de remates laterales, dos a los costados, y 

otros dos, jLmtos, en el pie, todos de bulto casi ente1·o. La cornucopia se 

encuentra en buen estado de conservación. 

Se comprende al verla que debió formar parte del decomdo do un 

salón , conformo al gusto fastuoso del s iglo xvm, en algún palacio. Y a 

uno de :\lm·cia perteneció, según referencias particulares. Su estilo re

vela, en efecto, e l imperante por aquel tiempo en el país levantino, en e l 

que la fantasía inspiró obi·as como la presente de autor ignorado. 

Sin entrar en posibles escla recimientos acerca de ésto y otros pun · 

tos, se infieJ'e do lo dicho que la comucopia es obra de móri to, cuyo va 

lor estimó este Cue1·po artístico en 5.000 pesetas, y, por tanto, que será 

convenien te su adqu isición por el Estado para un Museo, que podría sor 

el Arqueológico Naciona l. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de la instan 

cia y fotografía s recibidas, tongo la honra de elevar al superior conoci

miento de V. L, cuya vida guardo Dios muchos años. 

Madrid, 14 de Mayo de 1926. -El Sec,.etal'io general, MANUEL ZABALA 

Y GALLARDO. - Ilmo. Sr. Directot· gen~~ral 1le Bellas Artes. 



11'\FOI.~~l E I~ELATl\'0 A L\JST ANClA DE D. TO~l 1\S 1\lU I~ , OFRI-.
CIEI\l>O EN \'EJ\TA AL ESTADO VAI{IAS OBRAS DE SU 
PTWPlEDAJI 

Ilmo. Soi1or: 

Por la Diroccióu gouoral do Bollas Artes fu6 remitida a esta Real 

Academia instancia do D. TonH\s ~lur, ofrecienclo en venta al Estado 

la s obras siguientes: 

Un retablo de oro y plata dorada, un Crucifijo do talla, una bandeja 

de plata repujada y un cuadro pintado en lienzo que representa la Di

vina Paz, atribuído a Liurbarán. 

Examinadas las obras de referencia por las Sercionos uo Pilltur-a y 

Escultura, esto Cuerpo ronsultivo, en sesiones celebradas en 2~ Llu l\far

zo último y 19 del corriente mes, acordó, de conl'ormidatl con los infor

mes omitidos por dichas Secciones, hacer presento a V. I. que el retablo 

mide 96 centímetros de alto, por iJ3 de ancho y nuevo de fondo, y es de 

un peso de 18 kilos. Dentro do un arco do forma apuntada, exornado de 

efig!os de santos y úngrlcs, con excesiva profusión de pedestales y do· 

soletes, se desanolla lv, eomposición central en bajo relieve, de la Vida 

y Pasión de Jesús. La fúcilruente perceptible diferencia de mano, estilo, 

gusto y factum en sus diversas partes; la escasa originalidad do temas 

y moti vos, copiados en su traza y detalles de posi bies reprodueciones 

arr¡uitectónkas del siglo xv, retrotraen la estimacit1n ntlorable do su 

cali dacl ul material empleado en dicha ohm y al no esca!iO, pero insu 

ficiente, mérito artístico de ella, que impido a esta Academia aconsejar 

su adquisición por el Estado. 

Notable es el Cristo, de sobria y segura tallu, do simpática patina 

que realza lo severo de su policromado. Mide de cabeza a pies 24 cen

tímetros, y 18 de una a otra mano, y está sujeto a una cruz tosca de 50 

por 25 centímetros. Grata de contemplar es la imagen por el sabor es

paJ1ol do su c':ltilo, la pu reza escultórica de su forma, atribuibles a un 

buen artista del siglo xvn que se eompluciera en trabajarla para digno 

acc<'sorio de obra de mayor erupe!'io, tal como el de ostentarle algúu 

santo de tamui1o natural en su mano, pura edificante actitud de éxtasis 

místico. 

Quiere decirse con ello su relativo interés para proponer al Estado, 

do acuerdo con los deseos del ofertante, toda vez que y a en iguales ca-
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sos ha considerado esta Sección no procedía indiMrlo. Tanto porque lo 

estimable no alcanzaba condición do sobresaliente, cuanto p0rquo no 

existo sitio oficial donde pudiemn reunit·so esta clase de crucifijos, nu

merosamente esparcidos por toda España, sobre todo por las regiones 

andaluzas y castellanas. 

Por lo que so m flore a la bandeja do plata ropujftda, este Cuerpo 

consultivo considera tratarse do obra de positivo mél'ito y sugestiva be

lleza. 

Tiene forma cit•cular y alcanza 50 centlmetros do diámetro, desarro-

lando diversos pasajes bíblicos del Antiguo y Nuevo Testamento, con 

corea de 200 figuras, primorosa ornamentación, gallardía de línea y 

buen gusto en los detalles. I~n el tetón contra! resalta un escullo herál

dico con cinco lobos ravisantes y protegido por delicada coronación t·o

leada. 

So compone de más <le 20 piezas o chapas repujadas aisladamente, y 

algunas do ellas con tal profundidad, que fué preciso rellenar do solda· 

dura el repujado para roror;mrla. Pot· su estilo, orden decorativo y olee· 

ción do temas, responde al llamado .lfanuelino do la orfebrería portugu"sa 

del siglo xv1; pero bien pudiera considerarse obra española y harto pos

terior, atendiendo a las improntas do los punzones, bien ostensible;; y de 

acuerdo a lo establecido legalmente en el siglo xv1r. 

Cinco signos so hallan reunidos en la parLe interior del filete liso del 

labio o rancla de dicha banrlcja., y dos en el exterior o rovet·so. 

Los cinco in tcrioro~ son: 1.0 , una flor do tt·os hojas, especie do tré

bol, que puedo ser la firma o contraseñ1t del maestro autor do la obra; 

2 °, un <·scudito con un león, que puedo responder al de la ciudad donde 

S) construyera; 3.0
, una cabezn o punzón <le ca1·ga, indicando que el autor 

arcptó el impuesto al empezar su obm; 4.0
, una Z, inicial do la ciudad, 

punzón de descargo, indiradot· do haberse pagado los derechos despu6s 

do terminada, y 5.0
, el signo de conLmsto. 

:u 
En cuanto al signo 1\ y las cifras 3 , señalan la ley de la plata, o 

son 24 quilates de ley pum y tres do liga. 

Por todo lo expuesto, considom la Academia a la bandeja do que so 

trata corno una pieza do indudable valor artístico, digna do figurar en 

las colecciones del Estado. 

El cuadro que también ofrece en venta al Estado el Sr. Mur, estima 

esta Corporación que no alcanza el nivel artístico suficiente para roca

mondar su adquisición por el Estado. 



-- 88-

Lo que, por u cuerdo de la Academia, y con devolución do la in stu.n · 

cia del interesado, tengo la honra de elevar al superior conocimiento 

de V. l. , cuya virla guarde Dios muchos nños. 

lHadricl, 22 do A bri 1 <le 1926.-El Sec1·etw·io gme1 rtl, J\1 Al\'UEL :0A UA LA 

Y CALLAIWO.- llmo. Sr. IJircctor general do Bellas Artes. 

1:\'FOI~.\IE ACEIKA DE LA OIW :\ l ' JTL: J.ADA «E:\ EL 11\IJ>J-.:J~IO 

DEL SOL», L>l~ QLJI~ ¡-.:-; AL'TOR J l. \'ICDJTI~ C.\\' I~ORI\Iil\. 

Excmo. ::iei'ior: 

En solicitud de informo, y luego Jo obton1dos los do la Junta facul

tativa de Archivos, Bibliotccns y :\fuscas, y de la Academia de la Jli;;

toria, respectivamente, envüt la Direcc ión general de Bellas Artes a esta 

Real Academia el expediento incoado con motivo do ltt solicitud de don 

Vicente Gay l!'orner para que le sean adquiridos por el Estado ejempla

res de su obra En el Impe1·io del Sol. 

Figura bien Jcstaeada en las ldms do su tiempo es la de D. Vicente 

Gay, Clltellrático de Econcmía política en la Facultad de Derecho de la 

Universidad do Valladolid, y autor de varias obms rcf'erontes n diver

sos temas, reh1cionudos unos eon su especialidad pedagógica, ataliado

ros otros 11 distinta s orientaciones intelectuH ies y sociales, con lo que da 

muestra de eso interés despertado siempre en el hombre inteligente por 

la vida do su época. 

Desde pronto se preocupó el Sr. Guy en las rucstioncs amC'riennistas. 

Hace más do veinte a 11os dt:-m· eonsagrndo a Jos pníses de long-ua, tra

dición y alma Pspa!'i.olas, nqnella importantia qnn no les fuera otorgada 

antes en la m(·dida oportuna. So encuentra, pues, situado en In vnn

guardia do este moYimicnto hispanoamericano, en que hoy día so acu

san tan firmes posibilidndes do un esfuerzo y un ideal comunes enLro 

España y las naciones americanas donde las huellas hispánicas son pro

fundas e imborrables. 

Hccordemos a esto propósito sus trabajos de otrora en La Espm1ct 
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.llfode1·na y Nuestro Tiempo, orientados hacia un mutuo con ocimiento, a 

la virtual eficacia do la estimación do cuunto es peculiar y trascen· 
dento en las nuevas derivaciones sociológicas y económicas de la pen

ínsula ibérica y del continente americano. 

Justa consecuencia do aquellos traba jos, a los que no t a rdó en unir 

más amplias publicaciones editoriales y labor do conferencias y discur

sos, fueron los sendos nombramientos a favor del Sr. Gay de profesor 

honorario de las Universidades de Santiago, Chito y Buenos Aires, y sus 

viajes por varias repúblicas suramericanas, donde explicó cursos e~po

ciales y disertó ante dis tintos auditorios en pro do la cnda vez mús ne

cesaria convivencia hispan oamericana, frente a la ab~urda o improvi

sada simulación do comunidad do destinos quo ott·us naciones europeas 

pretenden impoucr con la hábil política del la tinoamer icnnismo. 

Do igual modo, el Sr. Gny prolongaba en Espai\a su tarea de divul

gación, uuucía sus razones-afirmadas y a pvr la experiencia de los 

contactos directos-, que en América tuvieron excolcnto acogida. 

Algo do esta labor aparece rcfl l'jada en la obm Impresiones ele la 
América Espafwla, publicada en 191.'i, así como dieron motivo a libros 

harto interesantes, cuule::; El pensamiento y la actividrul alemana en 

la g1ten·a europw ( 191G), El imperialismo y la guerra eu rop ea (1915), 

s us largas cstad!ls en Alcmnnia. 

No so trataba, por ende, do un esr ritor insufir ientemcn to dispuesto 

pat'il. ser testigo do lus fie stas peruanas oqptnizudas en el afto 19:.!·1 en 

conmemoración do la batulla do Ayucucho. 

El Presidente, D. ;\.ugusto I3. Le~nía , i nv itó pura asistir a di<:ho Cen · 

tonario gmn r.úmero do escritores cont inentales y europeos, con lapa

triótica y lógica cspcrnnztt do que fuera n lncg-o portaYoccs de cuunto 

vicrnn y entcndicrl' ll en la gran na ció n hermana. 

Entre los litcn\tos y catedníticos 0spuflolcs sol icitados rspeciulmen 

te que hicieron el Yi11j ~ a Limu, fuó el Sr. Guy uno do los dos o tres que 

aceptaron el amable convite. 

Cada uno do ellos ha r efl rj:1.do sus impresiones per sonnles desde el 

punto do vista peculiar y con el purticub1r ta lento que les d istingue. 

El Sr. Cny escribió y publi có con tul moti\'O En ellmpelio del Sol, 

cuya rs la obra del presento informe. 

Excclentemcntn editada o impresa en papel courh{>, con 38~ págin as 

y ver Judem profusión do grabados, forma un tomo en '1.0 muyor y en

cuadernado en cv.rtón, sobro c uytl. cubierta campea la reproducción , fina· 

mente siluetada, de una mascarilla del Sol ele o1·c incaico. 

12 



-90-

En el prólogo advierte su autor lo siguiente: «No pasa mi pretensión 

de la categoría de ensayo sobro la vida del pueblo peruan0; porque 

abarcar el proteísmo do la vida nacional exigiría. en el investigador 

condiciones absolutas de dominio de las ramas de la enciclopedia cultu

ral moderna. No obstante, intento la investigación sobre los aspectos 

fundamentales de la realidad sociológica que encontré en el Perú. Si 

como especialista. hubiese estudiado un solo aspecto de la vida peruana, 

el económico, por ejemplo, habdu logrado a lo sumo analizar un frag

mento de la obra viva de la naturaleza, incapaz do t•epresentar los ex

ponentes principales de su vida, mientras que en el silencio y en el 

misterio habrían quedado los aspectos tal vez más interesantes. Un pue

blo, sobre todo de la riquísima tradición que el peruano, y do tan com

plicada vitalidad potencial, no sólo es actividad económica, es también 

valor artístico, ejemplo de problemas hiatóricos, obra política. Por oso, 

en vez de cerrar los ojos a la multitud de impresiones que se recogen en 

la nación peruana, abrí mi pensamiento a todos los rumbos de la rosa 

do los vientos y detuve mis meditaciones sobre las facetas que ofrecen 

a la contemplación sus muros, sus tierras y sus gentes; ho procurado 

descubrir las rc.íces históricas, el linHjo do sus razas, la formación do su 

psicología, analizat· su arte, trazar lvs rasgos principales de su forma

ción política, económica y financiera, considerarle aislado eu su vida 

interior y, en el supuesto de su actuación mun dial, medir las proporcio

nes de su vida estética y el dinamismo de su expansión; lo que significa 

como realidad en el presente y como promesa firme en o! porveni.r.» 

¡Vasto plan éste, acomc.tido por el Sr. Gay, y que cierttunonto exigi 

ría no pequofio número de tomos semejantes on tamaño y documen ta 

ción gráfica, al simpá tico En el Impe1·io del Sol, donde el autor resume 

hábilmente la esencia do aquel los enunciados! 

El mismo so aprcsum a aña:iir en el último párrufo de su prólog(l: 

«13ien sé que pat·a tal obra, las exigencias de preparación cientítira 

son muchas; pero ya ott'os la completarán, aprovechando el material 

que vaya presentando la vida de la nación. Yo sólo orrezco al pueblo 

hermano y simbólico de la Amél'ica española, un senti!lo homenaje en e 

momento histórico en que festeja el remato dol primer siglo do vida. in 

dependiente.» 

Es, por lo tanto. en esta forma como debe afrontaJ'SI} el examen del 

interesante libro del Sr. Gay, descubriéndole su verdadera significación, 

rlentro de los limites propuestos como labor elemental de divulgación y 

como sumaria síntesis, a manera. de memoranda inteligente para quie-
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nos están ya especializados en los muchos aspectos que con personales 

atisbos y original criterio trata el autor. 

Ciertamente es este género de libros, donde un viajero culto tr·aza 

rápidamente sus impresiones-como apuntes para obra do mayor empe

ño, largo aliento y concreto concepto, tle acuerdo con su singular pre

paración anterior-, el que tiene, en su espontánea ft•escura, agratlable 

sencillez y natural fulgor, más razones para ser aconsejada su divulga· 

ción entre el público, como aportación básica para mús amplios estudios. 

E:scrito con verdadero arte literario y amenidad indiscutible, consta 

do cinco partes, 5uhdivididas, a su vez, en varios capítulos: Camiuo de 

América, En el Pac~fico, Lns prime1·as impresimu's, 01"ig1'1WS y ( ormacio

nes del Pe1·ú mode1·1w, El Pe1·ú mode1·no, E11lr.ce del pasado con el pre· 

senft!, El Perú del pon;eni1·, La visión de la América dtl Nol"te. 

Concretúndonos a la parte de divulgación artíbtlca, ya que los otros 

aspt?ctos no so relac ionan con la opinión solicitada a esta H.cal Acado· 

mía, ol Sr. Gay aluuo do manera galana y bastante certera a la enorme 

potencialidad estética, del período incaico, a esa multiforme riqueza ar 

queológica, a esa misteriosa y sugerente maravill11 Lle ejemplario popu· 

lar que la corámica y la texilaria peruanas ofrecen al orurlito y al ar 

tista. Elige oportunamer.to para la glosa eserita y el documento gdtico, 

aquellas muestras arquitoctónieas do más eloeuonto acento, tanto del 

remoto Imperio do los Incas, como do la época colonial; doducu atinadas. 

observaciones de la contemplación do los caractoristic0s productos do la. 

tantasía y tradicional oficio do los indios; evoca en notables párrafos la . 

civilización procolomhiana y elogia las ctireetrices didascálicas de la:ac

tu~tl l<~scuela do Bellas Artes clo Lima. Cumple, en fin, con laudable afán 

la finalidad propuesta como carácter general do la obra. 

Por todo lo dicho, estima. esto Guerpo artístico consultivo pue(le re· 

comendarse al Estado la adquisición de En el Impe1·io clel Sol, con dos· 

tino a lus bibliotecas públicas. 

Lo qufl, por acuerdo do esta Real Academia y con devolución del 

expediente, tengo la honra de elevar al superior conocimiento de V. 1., 

cuya vida guarde Dios muchos arlos. 

Madrid, !5 do Julio de 19:26. - El Sec1·elm·io general, MANUEL ZABALA 

Y GALLAJWO.-llmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

-~ .. 



l~FORl\1E RELATIVO AL EXPEDIENTE I~COADO POR D.n ARIS
TEA DE LA FUENTE SOLICITA~DO QUE EL ESTADO AD
QUIERA EjE:\'lPLARES DE LA OBRA D E QUE ES AUTORA 
TITULADA <<EL L!BRO DEL HOGAR. NUEVO TRATADO DE 
CORTE Y CO~FECCION, 

Ponente: ExcMo. Sa. D. Jost RAMóN M ÉLIDA 

Ilmo. Señor: 

En cumplimiento de lo dispuesto por V. l., ha examinado esta Real 

Academia la obra presentada, a los efectos del art. 1.0 del Real decreto 

de 1.0 de Junio de 1900, por o.a Aristea do la :F'uonto, su autom, que la 

titula El libro del Ilogar. Nuevo tratado de corte y confección, y en se · 

sión celebrada el día 21 del coniente mes, ha acordado esto Cuerpo 

consultivo manifestar a V. l. que debo notar ante todo LJ.Ue en la obra 
en que so truta el arte, on su manifestación más sencilla y elemental, ol 

dibujo geométrico, es en ella un elemento de nplicación a un fin técnico 

ajeno a la competencia de la Academiu. Vel'llad es, sin embargo, quo en 

ol presento caso, como on otr·os también juzgados por la Corporación, 
ese elemento artístico os esencial en la obra, puesto que por su medio so 

fijan los modelos propuestos a la onseñ,tnza do una do las artes menores. 

La autora lo expresa clara y concisamente en el prólogo, diciendo 

que el objeto de su libro es •:la presentación metódica y completa de to

dos los principios que constituyen el arte de cortar y conrecc ionar pren 

das de vestir, pura que pueda realizarlo por procedimientos rápidos y 
sencillos cualquier persona no iniciada en estas cuestiones, sola y reti

rada en su hogur. 

En consonancia con tal propósito, la obra se refiere principalmente 

a prendas de vestir, tanto interiores como exteriores, de señora y de 

niños. 

Está desarrollada la materia en 77 láminas apaisadas, con numero
sas figuras y breve texto explicativo de las mismas. 

Los dibujos, que son lo que pam el caso importa, son trazados li

neales hechos con limpieza y precisión, debidamente acotados para que, 

proporcionalmente, puedan sacarso patrones o ser cortadas las piezas 

nec.es•uias. 
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So trata, pues, do una obra que, aun modesta, llena cumplidamente 

su objeto y, por tanto, en ntención a lo dicho y a la notoria utilidad de 

la misma, como lo declara la Junta F'ucultativa do ,\rc hivos, Bibliotecas 

y l\luscos, menester es recon ocr1· quo reúne méritoJ suticientes para que 

sean adquiridos ejemplares quo la don a conoce¡· en las Bibliotecas. 

Lo que, con dovo!ución del expediento, tengo la honra do elevar al 

superior conocimiento do V. T., cuya vida guardo Dios muchos años . 

.Madrid, 28 do Julio de 1\l2G.-El Sec1·etm·io geneTal, llfANUEL ZADA

LA Y GALL4Rno.-llmo. St·. Director generul de Bellas Artes. 



REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO 

CO~CUH.SO N .\( ' 10\'.\L m~ U~ Pl{!·;mo L~TITULADO 

« Plm\IIO G lT .\ IH LEl<.~.\S • 

Se convoca a los artistas o artífi ces, talleres, rú bricn s o ru zón social 

(con exclusióll do los Contros oficiales) que quieran ofrecer su laborar

tística industl'ial en «Tapas ele cuero repujado, con colores y maticos 

metálicos, 11 propiadas pn ra gtutrdar estampas y di bujus, sus di mcnsioncs 

om,45 X 0 111 ,35», al conocimiento y dictamen do esta Corporación, cle

bionclo los concursnntcs presentar además una surint!l. ;\frmoria explica

tiva y gráfica de (licha labor y de la participación en ella ele colabora

dores, si los hubiese. 

'l'ambién podrán presentar los concursantes que lo deseen otros tra

bajos originales de selección en la misma materia, fotografías u otro gé

nero de reproducciones. 

El concurso se verificará con sujeción a las siguientes condiciones: 

La. El Jurado calificador del concurso será ltt H.l'al Academia. 

~.a. El pluzo de presentación de trabajos en esta Secretaría general 

termina al año de publicarse la presento convocatoria en la Gaceta de 

Madl"id. 

3.a. A la obra premiada se otorgará un premio de 4.000 pesetas. La 

Academia podrá declarar desierto el concurso si entre los trabajos pre

sentados no hubiere ninguno merecedor, a su juicio, del premio ofrecido. 

En todo caso está facultada para la concesión de uno o dos accésits, con 

donación de 1.500 pesetas. 

4.a. La obra premiada quedará do propiedad de la Academia, que la 

conservará en sus colecciones artísticas, como testimonio del cumpli

miento y de la eficacia de !u. rundación del premio y en memoria de su 

fur.dador, el Excmo. Sr. D. Emilio Nieto, l\Iarqués de Guadalerzas, Aca

démico de número benemérito de las Artes patrias. 
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¡j .1\ Los trabajos no premiados dobonín sor recogidos en el plazo do 

un mes, a partir do la publicación oficial del fallo del concurso. 

l\fadrid, ;¿4 de Mayo do 1926.-Pot· acuerdo de la Academia.-El Se · 

c1·eta1'io genm·al, MANUEl, ZABALA Y GALLARDO. 

Comisiones provinciales do Monumentos históricos y artísticos que 

han remitido copia de las actas de las sesiones celebradas durante el se

gundo trimestre del año 1926: 

Gerona, Jaén. Murcia y Tarragona. 



Relación de donativos hechos a la Academia, por su con·es
pondiente Excmo. S1·. D. ~uan Cebrián, en el mas de Mayo. 

ALMARCIIR V.AzQUEZ.-•La antigu1t Civilización en el Reino do Valen· 

cía.- Valencia, 1!J18. 

ArnArz (A. m:).-·L·t Ca:,a y ht Villa en la antigua Salamanca.- Sala· 

manca, 1017. (Tda.) 

ARco (A. D~I.).-•La primitiva Catedral uo Tarragona. Santa T ecla la 

Vieju 5G págs. T. 101G. 

Anco (A. DEl,).-• El Rea l ~Io n :tst· ~ rio do San Juan do la Peña.• (La Co-

vadonga do Aragón.) Jaca, 10 i 0. 

ARco (R. DEL).-«81 castil lo do Loarrc.• M1tdrid, 1917. (Tola.) 

ARCO (R. DEL).-«La Catcclml do IIuesca.:o llucsca, 1!J2J. (Tela.) 

«Arquitcctunt y Construcción.» Resumen anual para HllS. Barcolona., 

1!H8. (Tela.) 

BIEJARANO I~scoBAR.-cEl pintor Juan Carroño de ~[iranda.» l\ladrid, 

1024. (Tela.) 

BEJAitANO EscOBAR.-«El Divino Morales,,. Madrid, 102-1. (Tola.) 

l3JJ:RUETE. - «El Vclázquoz do Parma.» Madrid, 1911. 

Bnm (A.) & ST.AI'LEY pr.).-cDocorated wooden ccilings in Spain.• New· 

York, 1020. (Tda.) 

Cossio Y Gó)JEZ·ACEllO.-o:La Casona iUontañesa.:o :\Iu.dricl, 10:!3. (Tela.) 

«Cuadros notables do l\Iallorcu.:o Colección de Vorí. 19:24. (Tola.) 

DtAz JDtÉNE7..- cllistoria do! ~lusoo Arqueológico rl o San ~Iarcos de 

León.» Madrid, 1020. (Tela.) 

DorrRtNG (K.).-•Buddistische Tumpclanlagon in Siam.:o Berlín, 1020. 

( Pío!.) 3 vols. 

DoMf~:s-Ecnl\I.AXSAXA.-«Ltt Casa.11 Cómo so construyo. Cómo so costea. 

llarcclona, 10:!3. (Tela. ) 

l•'oR~ER Y Sr-:uARRA.-« Antigüodarlcs do Mél'illa.:o l\Iad!'id, 18!) l. (Tola.) 

F'oUQUJ~rt (~I.) & DucriE~E (A.).- «Des divot·s stylos uo Ja.rJins.:o Pa· 

rís, 1914. 
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GrvENS (J. D.).-cSan Fmncisco in ruins.» 80 lám. S. F., 1006. (Cartón.) 

Gnf:nER (J.).-uL'Architcctut·e aux Etat.>-Unis.» París , 1!):3\). 2 vols . 

GUTIÉRREZ DE QurJ.UW (P. ).-«La Cartuj>t do J erez.» J., 19~4. (Túla.) 

llAGUE (ELEANOR).-cSpnnish American Folk-Songs.,. New-York, 1 Dl7. 

(Cn rtón.) 

IIOLAXDA (FnAXCtsco DE) (Portugués, siglo xv1).-Da Pintura Antiga, 

de Ul38. Vier Gcsprllche uobet· dio ;\lulorci. Geruohrt zu Rom, 1538. 

Original text mit uebersetzung, Einleitung & von J . de Vasconce · 

llos. ,100 p. Wicn, 180!). (llolandosa.) 

cllomcnnje a Villcgas.:o Madri(l , 1!H9. (Pergamino.) 

KuTscmiAXN. - «~lcistcnvcrko Suraccnisch-NormaniscLe Kunst in Sici· 

líen und Untcritalien.:o Berlín, 1000. (Cartón.) 

LE~fAlRE (R). - e Les Otigines du Style Gothique en Brabant.» Bruxe

llcs, 1906. (Tola. ) 

LóPEZ Y LóPEZ (R.).-«Guia do! peregrino en Santiago de Composte

la.» 10:20. 

LLANO RoZA DE AMPUDIA. -e La Iglesia de San Miguel de Lillo,,. Ma

drid, 1017. 

;\fAYER (A.).-cGoya.» Madrid, 1925. (Tola.) 

MARISCAL (F'. E.).- cLa Patria y la. Arquitectura Nacional.,. 1\léxico, 

1015. (Tela.) 

~lAHTí Y MoNsó.·-cgstudios históricos y artísticos.,. Valladolid, 1898. 

(Holandesa.) 

MELGAR Y ALVAREZ ABREU.-cAvila y sus 1\fonumontos.,. 1923. (Cartón,) 

l\lonALEDA Y EsTEBAN (J.).-cLos Seises de la Catedral de T oledo. ,. 76 

páginas. Toledo, l!Hl. 

Jion.A:s BARDÓN. - cinvestigaciones sobro At·queologia y Prehistoria de la 

región Salman ti na.,. Salamanca, 1919. (Tela.) 

PxNEDO (R. nE).-cSimbolismo religioso en las construcciones religiosas 

do la Edad 1\leclia.,. 1924. (Cartón.) 

SANcms S!VERA.-cOrfobrcría Valenciana de la Edad l\fedia.» 1924. 

(T ela .) 

SARAIVA (J.). - cOs paineis do Infante Santo.» Leiria (Portugal), 1925. 

256 págs. 26 láms. (Tela.) 

13 
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SARRE (F.) & liJmZJ•'ELD ( ~'.).-«Irunische !"elsroliefs." Berlín, 1\HO. 

(Cartón.) 

S1~RRANO ORTEGA (M..).-c l\fonumentos de la provincia de Sogovia.:o Ma

drid, 191 1. (Tola. ) 

«Sevilla y la Semana Santa.» ¡..:evilla, 1924. (Tela.) 

TuLPJNCK (Direction do).-«Les Chefs-d'Oeuvre de l 'Art l<' lamand a 

l ' l•:xposition de la Toison u'Or.» Bruxclles. 

«Tnpestries & Carpets fron tu e Pardo, loaned by the King of Spain. » 

New-York, 19 17. (Tela.) 

cTapisseries ele la l\1aison du Roi d'Espagne.» Edición de M. Artiñano. 

Madrid, 19 19. (Tela.) 

TORMO (E.).-cEn las Descalzas Reales.» Madrid, 1915-17. 

ToRMu (E.).- «Antonio de Pereda.» pintor vallisoletano. Madrid, 191S. 

Zll.PA'I'ER Y GóMEZ.-cGoya.:o Cuadros, dibujos, epistolario. Madrid , 1924. 

(Tela.) 

Total, 37 tomos, 8 folletos. 

Hetrato al óleo do D. Juan Nicasio Gallego, atribuído a D. Vicente 

Lópoz. 



PERSONAL 

5 do Abril de 1926. 

Son e!egidos ACADE:\HCOS correspondientes: 

Excmo. Sr. D. :\fario García Kohly, en la República de Cuba. 

Ilmo. Sr. D. Enrique García de Ilerreros, en Egipto. 

Sr. D. Elzeario Boix y Ferrer, en la República del Uruguay. 

Sr. D. Santiago Camarasa y Martín, en Toledo. 

Ilmo. Sr. D. José Polo Benito, en ídem. 

Sr. D. José Nogué y Massó, on Jaén. 

Sr. D. llermilio Alcalde del Río, en Tonelavega (Santander). 

Sr. D. Antonio liiorales y Serrano, en Mérida (Ba.dajoz). 

Sr. D. Manuel Muro García, en Ubeda (Jaén). 

8 1·. D. Joaquín Maya, Académico correspondiente en Navarra. 

CONCUHSOS 

l~n 18 de Mayo ue 1926 aprueba la Academia las bases para la con

vocatoria del concurso al premio de la fundación titulada .. Marqués de 

Guadalerzas•. 

DONATIVOS 

Primer suplemento a l «Catálogo de la Biblioteca de la Escuela espe-

cial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos». 

«Don cope de Sosa.»-.l!'ebrero de 1926, núm. 158. 

Idem íd. íd.-1\Iarzo de 1926, núm. 159. 

«Arquitectura», órgano oficial de la 3ociedad Central de Arquitec

tos.-Septiembre 1925. 
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cArquitcctura», órgano oficial de la Socicrlad Centr11l de Arquitec

tos.- T•:ncro 1!J2G. 

Id cm íd. id -Febrero 1 !J~ 6. 

aUoletín de la Comisión provincial do Monumentos históricos y ar

tísticos ele Hurgos.» - Ai'ío V, núm. 14. 

aHrvista Ilispano·Americnna de Ciencias, Letras y ,\rtes.»-Núm . 35, 

i\la rzo 1 !l26. 

«Revista T elefónica F.spniloltt.»-Febrero 1D2G. 

«Arte Espnñol.»- l~cvisllt do la Socieda•l Amigos del Arto.- Nú-

mero 7, tercer trimestre, l!l 25. 

Idem íd. íd.-Núm. 8, cuarto trimestre, HJ::5. 

«Gnceta do Bellas Artcs.:o-Núm. 283, 1\Iarzo 1926. 

e Toledo." -l~evista de Arte.-~úm. 227. 

e Unión l bcro-Americana.:o-Memoria correspondiente al ai'io 1925. 

c;\[emoriul do Ingenieros del Ejército.»-Número 3, ;\[arzo 1926. 

cE! pintor Juan Carrm1o do 1\Iiranda; su vida y sus obras:., por don 

Daniel Bcrjano. 

cUoletin de la Asociación do españoles pensionados y expansiona · 

dos en el oxtrunjero.:o-Años H y liT, números 19 al 22. 

« Uoletín Arqueológico de la Comisión provincial do Monumentos 

históricos y artísticos de Oren se." 

«Revista de la Biblioteca, Archivo y :'lrusco.:o-Abril 1926 . 

cEscuela do Artes y Oficios artísticos y Bellas Artes.•-Barcelona, 
1924-2.'). 

«Gaceta rl<' Bellas Artcs.o-Núm. 286, Abril 19:20. 

Rea l Academia Ilispano Americana de Cienc ias y Artes.• - Discur

sos pronunciados en la recepción pública del Sr. D. J osó l\fontoto, el 11 

do Abril de l!J26. 

"Ell\Ionasterio de Guadalup:~.• -Ahril 1926, núm. 171. 

e Bolet ín do la Cámara Oficial Española do Coruet·c~io tle Buenos Ai· 

res.»-IIIarzo 1926. 

"Vida Marítima.» - Revista de Navegación y de Comcrcio.-Marzo 
1!)26. 

Ayuntamiento do Bilbao.- Comisión técnica informadora sobre 

proyectos do abastecimiento do agua.-Dirtamcn por los Ingenieros de 

Caminos, Canales y Puertos D. Sovcrino Bello, D. J osé Orbegozo y Don 

P edro M. González.-1925. 

«Gaceta do Administmción locai.» - Abril 1926, núm. 4. 

cCultura Valcnciana.»-Año 1926, cuaderno 2.0 
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«Boletín de la Comisión de Monumentos históricos y artísticos de 

Navarm .:o -Primer trimestre do 1926, núm. liS. 

«D. Agustín do l\[ontiuno y Luyundo:o, primer Dircctot· ele la Heu l 

Academia do la Historia. Noticias y documentos seleccionados pot· el 

Marqués do Lauroncín, actual Director do la expresada Corpomción. 

Madrid, 1926. 

e La Escultura en Occidente:., pot· llnns Stogmann. 

• Quietud», pot· Gilberto Sánchez Lustrino Santo Domingo. ~lay o 1926 

cOliendo a Brea:., por Arturo 1\[asriera. Barcelona, 1\l:lli. 

Junta do Museos de Barcelona. ~1useo do la Ciudadela.-Arte Romá · 

nico. Catálogo, 1926. 

o:l~ovista llispano -Americana de Ciencias, Letras y Artes». Madrid' 

llfuyo 1926. 

o:Lus Supersticiones en el Quijote», por Francisco Rodríguez :Ma

rín, 1926. 

o:Los Archivos Españoles y las Investigaciones IIistórico·Literarias», 

por Ang-el Gonzálcz Palencia. 

«Contribución pum el estudio do las Bibliotccls públicas en España:o, 

por Vicente Castañeda. 

o:Im;ígcncs de i\Iadr i,l:o, por Pedro ele Répi<lo. 

cl3olctín dcll\Iusco Provincial de l3011US Artes !lo Valladolid.» Núm. 5. 

Mayo 1926 . 

o:D. Lopo de Sosa». l\f1tyo 1926 . 

.:Anales !lo la Real Academia Nacional do l\fedtcina:o. Cuaderno 3.0 

Septiembre 1925. 

cGncctn. de B.;llns Artes~. Núm. 289 Junio 1926. 

o:Rcvista T defónica E:>pañola:o. ~r,u·z::> y Abril 1926. 

c:IIcmorial do Ingenieros del Ejército». Núm. b. :\layo 192ü. 

l\Ionto de Piellall y Caja do Ahorros !lo Motdriu. l\Icmori1t y cuenta 

general CJt'!'cspondicnto a\nño 1!!25. 

o:Arq ni tcctura». Organo oficial do la Sociedad Ct.Jntral do Arquitcc · 

tos. Noviunbre 1G25. 

o:Prclación por orden do Antigüedad do las R"ttles Academias», por 

Angel do Oltolaguirro, Julio Puyo! y Vicente Castañeda. 

cEJ.uardo H.osales», por Juan Cht\CÓ!l Enríqucz. 

"'Fray Diego do Estclla y su IV Ccntenurio•, por Pedro Erniliano Zo · 

rrilla. 

c:\.rquitcctunl». Orguno oficial tlo la Sociedad Central do Arquitcc· 

tos, Diciembre 19:!5. 
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Ministerio de Gracia y Justicia. Dirección general do Prisiones. Es· 

taclísticn penitenciaria. 

«Gaceta do Bellas Artes». Núw . :dUO. Junio de 1926. 

«D. J0sé de Carvn jal y Lancnstcr,.. 1\!inistro do Fernando VI. ,\pun

tes de su vida y labor política, por l\funucl l\lozas 1\lcsa. Jaén, 1\l:U. 

Real Academia do Bellas Artes y Ciencius históricas de Toledo In

fo rmes presentados acerca dei supuesto Pendón do Toledo. 1926. 



OBRAS Y ESTAJV\PAS 
QUE SE HI\LLI\N DE IJENTtl EN Ltl 

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. 

\ R ÚSTWA PASTA 

OBRAS 
1 -
•Pla1. Ot1. Ptas. Ots. 

Aritmética y Geométria práctica de la Academia de San Fernan-
do: un tomo en 4 .0 ••• •• • •••• • • • • • •••••••• ·: ,. • • • • • • • . ••••••• 

.Adicioues a la· Geometrfa de D. Benito Bails,_ por D. José M,ariano 
VallPjo: ·Un tomo en 4. 0

, ••• ••••••. • •••• •••• -.··· •••••••••••• : • . 

'Pratado'elemetltal de Aritmética y Geometría de dibujantes, cou 
. un apéndice d~J sistema métdco de pesas y ptedigas, ,publlcado 

por 1¡& Academta de San Fernando: nn tomo eu 8 • • . •••••.•• • •• 
DJccigJ!ari9 · de ' Arquitectura ci vif, obra pó!tuma d e D. Benlw 

Baila': un tomo en 4. 0 
• , •••••••••••• • , ••• ••• ••• • ••••••• ••• • • , •• 

Diccionario histórico de l~s más ilu'stres profesores ·d6. las HeUag 
Artes ~~ EsP.aña ;' c·ompnesto por D . Agustfn Ceaw.Bermúdez y 
t>ub)lcaao pOJ la Academia de Sap Fernando: seis tomos .l'n 8. 0 

mayor .• •• t • • • ••••••• ; •••• ••• • •• . ••• ••• ••••• • • ••••••••••••• •• 

Ef arte latino,bizautino en Espaiia., y las corona~ ~isigqdas de 
Guarrazai-: ensayo hlstórico·crltlco, por D. J osé Amador de Jps 
Rios . . •. . • : ..... ·· • .. .............. : • .... .. : .... . . ... , ....... .. . 

Dis'c,mrsos practicable'S del nobillsimo arte de lA Plnt.ura, _sus rudl· 
nien'tos, medios y fines que ens.t-ila la experienci11, con lo~ ejem
plares ,de ob.ras lnsign"s de arttflces ilustres, por Jusepe Martl 
nez, éon n~tas; la vida del autor y una reseña histórica de la 
Pintura en la Corona de Aragón, por D. "alentln Carderera y 
Solano ... ...... ... .. .... , .... .. ... • . ............. . . . .. . . .... , 

Memorias para la ·~istol'Ía de la Acadflmia de t)an Fernando y de 
las Bellas Artes en España , dt'sde el 11dvenimiento a l tr~no dt
Felip~ ,V hasta nuestros dins,' por el -Excmo Sr. ·D. José ' Cave· 
da:. dos tomos.·\· •....•. ~.. . . ...... .. .. . · .. ..... . : . . . . . . . · . 

Exposición públicA de Bellas Artes cele brada eu. l ~óG, y @Olemue 
d1:stribuciótr de premios a los artistas que en ella Jós1obtuvieron, . 
verificada por·mano de Isabel 11 en 31 de Diciembre del "mls[[JO 
año, con una lámina en p-erspectiva: un cuaderno en 4.0 mayor. 

Pa~o de Cé~pedes. 9bra pren¡tiada por la Acndemi~, por D. Fra_n· 
CISCO M. Tubiuo ... ..• .. : . ....... .... ... ' · . . .. ..•. .. ... . . , .. 

CiladJ:os selectos de la Academia, pu)>licados por ll\. misma: cada 
cuaderno contleue .clnco láminas, con el texto correspondiente 
a cada una.' Precio del' cuaderno por s.u.scripción . . ... •.. . .... . ; . 

ldem id., sue~ios ........... .. .. .. : . . . . . . . . . . . ..... . ... ·~ . . .. ' ... . . 
Teoría estética de 1~ Arqultec,tur.a, pot· Mau;tarrés .1, • .' •• • •. •••• :. 

Eus'ayo sobre la teot\.1-a e.stétlca de la Arqulteetura, por Uñate ... . . . 
Cnncione[O mu•ical de los siglos· XV y.:XVJ, tránscripto y comen 

tado por D . Francisco Asenjo Barbieri • .. . :. : . .... . .. , , ... . ; .. . 
Rejeros españoles , por D. Emilio Orduña Vig u'era, obra premiada 

por la ,Acade~;tia en el. concurso abierto con el legado _Guada· 
lerzas .. .. .. .. ... ................. . ... . , . .....•............ .. .. 

De J'ii. plnturll an~igua, por Franciscó 'de Holandn {1548), versión 
éastellana de Manuel -Derils. Edfción de 19!1!1. ... . . .. . ... ... . . . . 

ESTAMPAS 

3,50 

2,00 

2,00 

2,00 

Ag-OtlldO. 

w,oo 

5,00 

10,00 

l,ñO 

ó,OO 

4.,00 
5,00 
3,01) 
2,50 

20,00 

15,00 

10,00 

Los des~stres· de la guerra, de Goya, 80 láminas. ..... .. . 50,00 
Los .Pr()ver.bios, de Goya, ll:llámlnas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,00 

3,25 

S,25 
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Dictámenes aprobados y acuerdos Lomados por la Real Academia en el segundo tri-

mestre de i 926. , · 
I NFORMES DE LAS SECCIONES: Sccciún de Pintum.- Inf¡mne acerca rlel expediente 

incoado por la Junta de Patronato del Museo Provincial de Bellas Artes de 
·zaragoza sobre adqui ~>ición con destino a dicho Musco de un cuadro pro
piedad de D. Juan Alcalá dél Olmo.- Informe aerrra de dos· cuadros minia
turas que u frE:'ccu en venta al Estado D. Alfredo García .A.milivüi>-Irlfor
me acerca de la obra titulada "Exposición Valdés Len! y de 'Arte retros
pectivo". Catálogo. Sevilla, Mayo t922.-'-lnformr aee.rca de instancia de 
D.• María del Pilar A insúa en soli citud df' qu e •'1 K>iado adquiera seis cua
dros de su propiedad.- Informe acerca de instancia en que la señora Viz
condesa de la Fuente soli cita qúe el Estado adquiPrn dos cuadros de su 
propiedad atribuídos a Valdés LeaL- Informe acerca de adquisición por 
el Estado de un cuadro propiedad dé" D. José Rojas que· rPprPsen1ú' a l "Ar , 
eángel San Rafael". =Sección de Escultw·a.- Tnforme nr.crr.a de adquisición. 
por el Estado de una imagen antigua que posee D. Simórr Navarró.=Sec
rión de A1'qttitectu-ra.-Informe acerca del proyedo de corisolidación de las 
flechas que coronan las torres ~e la Ca1edral de R'urgos.=SI'cdó.n de Mtf-
sica.-Informe ncerca de la obra titulada "Fleta, Lázaro, Schippa·, Ansel
m i ", crítica y versos, de que Ps autor D. Enrique Sánrhe1. Torres .. ::=Corni
si ón Cent1·al de Monumcntos.-Informe aceren de declaración de. monumerl
to nacional .de la capilla de los Marqueses de los Vélcz, 1 ünida · a 1*-c'~te
dral llamada cati.ónicamente "de Cartagena", en la ciudad de Murcia.-In
formc rel ati vo al expediente motivádo por el propó~ito del Ayúntamientg de 
AviJ.a de construir un ~rupo escolar delante de las murallas de aquella h1s1ó...:· 
rica: ciud~d.-:-In formr r Plativo al expediente sobrr declaración de monuinen_, 
to nacional de la ermita de San P edro, en la P arroquia de Hinojosa del' 
Duero, provi nr in de- Salamanca.-Informe acerr.a del proyecto .p~ra la re
paración de la nave sali ente del patio. de la Alberca o Comares de la Al
llambra (Gram1da).- Jnforme acer ca del abandono en que se halla el cas
tillo dr Peñaflei.- Informe relativo al expediente sohre aut.Qrización para 
enaj~mar catorce sillas corales de la IgleRin de Snn Juan, filial de la Pa
rroquia de Olmedo, provincia de Valladolid, diócPsis de .Avi la.- Jnform<' 
relativo a l proyecto de obras de .reparación de la iglesia de Sanl.a Cat.alina 
de Sevilla.- Informe aécrca de un Psturl io dn lns vidriPras r!P la CatedrnT 
pe Sevill a, necesitadas. d e una r~pararión inmediata, fiNna<lo p01~· D. Fran
·éisco Javier de Luque.=Comisiones espr~daf, •s .-Informe 'sobre adquisición 
de una cornucopia que ofrece en venta al Estado D. Antonio · Fontes Sta
nco.- Informe relativo a instancia de D. Tomás Mur, ofreeiendo len• vei)ta 
a,l Estado varias o})r~ de su propiedad.-InformP ncPrca de In obra, tity
Iada "En el Imperio del Sol", de que es autor D. Vir.entll Gay Fornar.- In
forme relativo al expedient-e incoado por D." A.ri ~tea de ;a· Fuente ' sóli
c,itando que el Estado adq~J iera ejemplare:: ele l a .obra de· c¡tie es . autóra H
It u lada "El libro; del hogar. nuevo .tratado dP. eotie y confeccción" .- RI'n l 
Academia dr BeBas Artes· de s ·an Fernando: Concur_1::o nacional· de t.u~ prr:>-: 
mio intilulndo "Pr emio Guada·lerzas~'.:_Holarión· de donativos ·-hechos a la 
Academia, por su correspondiente Excmo. Sr. D. Ju'an :Cébrián,:~·en el mes· 
-de Mayo~ · 

Person~I.-Fallcci m ientos.- Conoursos.-Dona l ivos . 

Bf\SES DE .Lf\ PUBLICf\CIO:N. 
~1 ~oletíl) ' ae la, ~eal ~éaaelllia ae ./ílella~ .@i'te~. 

de Sa!l Fetft~I\cl.O ~e . ~~eliéafá, .. po~ a:Qota, trlll\e~tt~i 
llle:qte. 

1oaa la éotte~pol)aelléia tel~tiva ~1 Bor.(~i'ÍJ'[ .. se 
ait'igi~á al Seétetatio . ge11.etal ae la ~-éaaettlia. 

Hadrld.-Eatab. Tipográfico Sucesor ite Nieto y Co¡npaf\ía, f\ltor, 16.-Telétono 2042 J. 
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